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DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO· 
ORDENES 

, . 
SUBSECRETARIA' 

Sentarla Guend 

x 
ESTADO MAYOR GENERAL 

Bajas 

OFICIAL, teniendo en cuenta, los Orga
nismos que deban darles' curso, lo 
dispuesto en' el arti(}ulo 66, apartado 
unQ. del Decreto 1408/66 (D. O. nil· 
mero 146). . ', 

Madrid, 4 de ~ptiembre de 1975. 

COLOMA GÁLLEGOS 

ESTADO fVIAYOR' 
Destinos 

Para. eubl'ir la vacante dé coman· 
dante, di.plbmooo de Eatado Mayor, 

Se nombra ayudante de campo del 
Gemmü de Brigada de Caballería, del 
Servicio de Est&llo M~yor, 'D: Fer~ 
nando de Sandoval y .coig, Jefe da 
Estado Mayor de la 1.'" Región Mili· 
tar, a). comanda.nte de Infantería. (Es
cala activa), Grupo de ,.Mando deAr
mas», D. Antonio Navarro SUa1!, 
(7.125), de la Zona de Reclutamien
to y Movilización núm. 16. 

Este nombramiento produce vacan;'" 
para ~l ascenso. 

Madrid, 3 de septiembre de 1975. 

,tOLOMA GALLEGCIe 

El día Si del <pasado mes. de agoa- Escala Mtiva, Grupo de «Mando da
to, 'falleCió en la ¡plaza do Cádiz, el Armas» (An.;ta ,de I?fantería), para 
General de División, en situación 'de' ,profesor ~n el Reglmiéntt) de Ins-
¡'eserva, D.' Julio Atmansa Diaz. trucción de la Academia. de Infante. , 

Dispouibles • Ayudantes 

M.1.drid, 4 de septiembre de 1975. rla' (Toledo), anUIl;ciadade libre elec:· ,Cesa en el oargo 4e. ayudante d. 
, .alón, ,segunda convocatoria, por 01'·, Campo del General de Brigada de In-

COLOl.a GALLEGOS den de 14 de agosto de 1975 (D. O.-nú. fantería D. Agustín Sánchez Rulz, e. 
mero 174), se destina, al comandan· situación de disponible, el comandan

Direcdón d. Personal 

CASA MILITAR DE Si E. EL 
JEFE DEL ESTADO Y . 

GENERALISIMO DE 
LOS EJBR,CITOS . 

Regimieuto de ·ta Guardia 
Vacantes de destino 

te de Infantería, diplomado de Esta- te"de dicha Arma (E. A.), Grupo d. 
do Mayor, D. Juan Matilla de la .Marido de Armas», D. José' Cl!.!· 
l!'u~nte (7386) , , de la Dirección de Oro mente Cordoneda (7232), quedando e. 
ganización y Campa;t'ia. del Estado la situaciÓn de disponible en la g.-
Mayor Central del Ejército. ' Regi6n Militar, plaza de C6rdoba: 

Este destino produce contrava.can. Madrid, 3 de septiembre de 1975. 
te .. 

Madrid, 5 de septiembre de 1975. COLOMA GALLEGOS. 
COLO~ GALLEGOS • 

INFANTEIR~A 
Cesa en el cargo de ayudante d4t 

oampo del General de Brigada de In. 
fantería, ensitua,ci6n de disponible, 
don Luis Medrano Cerve1l6, el coman. 

De libre elecci6n.' Ayudaute~ dante de dicha Arma (E. A,),· GrUJp~ 
Una de co,.pitán veter1mtrio de la. ~e nombra ayudante ,da campo éLel de «Mando de Armas», D. Juan· Ruit 

ESOt1.1!t I.1.Ctiva, en el RGB'in:üento de la General de Brigada de lntanteria. don García. de Quirós (6,899), quedando en 
GUlLl'd1a ,de S, .:re, el :rete ,del Estado Manuel Parrizas Ropero,. :refe de Tro. la. situl.1.Ción do disponible en: la 2,'" • 
y Gonel."alfsimo 'de los Ejércitos. pas y GobernadOl', MUltar de MenDroa, Región Mi11tar! plaza, ,de :rere:¡: de lt1. 

l)"oumentll.Ción: . Instanoia y copia aloDmandante ,de ,d1c11.'8. Arma, (Esca. FrDntera, conce,djéndosele, a petici6n 
dA la l:roj(\ de Servicios, dirigida al. la activa), Grupo de «Mando de Ar. propia, el traBl~é1O de res1denQla a le. 
Teniente General :rete de la Casa Mi. mas», D, Cándt,do Herná:Mez Ma1'ca,/ plaz.a de Sevilla, sin ,darecllo a die· 
litar de Su Excelencia.. dal (S.SISS}, ,de disponible en Baleares, tas, pasapol'~e ni indemnización por-

Plazo ,de ,adm1siónde' petioiones : ¡plaza de Mahón, traslado de la misma:. 
QUince días hábiles, contadoEl a par- 'Madrid, S de septiembre de; 1975. . Madrid, 8 de s~ptiembre de 1975. 
:1;11' del siguiente al de la publica
tlión de.la pres'ente Orden en el DXARIO 

," 

COLOMA .GALLEGOS , 'COLOMA GALLEGoS' 



. . 

1.090' 

CABALLERIA 

Retiros 

Por cumplir la edad reglamentaria, 
se dispone dispone que en l~s fecha~ 
que se indican, pasen a retll'ados SI 
antes no se produce cambio de situa
ción, los jefes de Caballería que a 
continuación se relacionan, quedan
do pendientes del haber pasivo que le.s 
sdfiale el. Consejo Supremo de lustl
ciaMilitar, previa propuesta regla
méntaria qüe se cursará á dicho Alto 
Centro. 

6 de septiembre de 1975 

bero (1.240), del Regimiento ACOl'a
zado de Caballería Montesa núm. 3. 

Madrid, 4 de septiembl'e de. 1975. 

COLO~IA GAlLEGOS 

Para cubrir la vacante -de subte
niente o brigada de cualquier Arma, 
existente en la Sección de la Junta 
Calificadora de A&pirantes a Des
tinos civiles, anunciada de libre elec
ción por Orden de 11 de jnlio de 1975 
(D. O. núm. 157) , se destina; con ca
rácter voluntario, al brigada de ~a
balleria D. Félix López Navarro (1225), 
del Grupo Ligero de Caballería l. . 

Madrid. 4: (}e septiembre de 1975. 

D. O. núm. 001 

Concursos 

Segunda convocatol'ia. 
Seis vacantes de sargento ¡primero. 

o sargento de Caballería exiStentes.. 
en el Regimiento de Instrucción Ca
latrava núm. 2 de la Academia de
Caballería (Valladolid). 

Los soli<lita:ntes quedan °dispensados.. 
del plazo de mínima permanencia en 
sus actuales destinos, a efectos de pe
tición :para estas vacantes, excepto. 
los. destinados en aquellas sujetas a. 
limitacio)leS específicas de 'Permanen-
cia. . 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen. 

. El plazo de admisión de instancias.. 
¡>erá. de diez díás hábiles, contados a. 
;partir dél' siguiente al de pUblicilCióli 
de la .presente Orden en.. el DIARIO> 

Día 8 de '"noviembre de 1975 

capitán' de Caballería, comandante 
honffi'ario D. Juan Maestre y Lasso 
'de la Vega (52.6), en situación de re
serva en Sevilla. 

COLOMA GAlLEGOS 

Vacantes de destino 

, OFICIAL, teniendo en clJ.enta 10$ Ol'~a
nismos que .deban darles curso, Jo> 
dispuesto en el articulo 66, apartado. 
nno, del 'Décreto 1408/66 (D. O. nu
mero 146). 

. -
Día 13 de npviembre de 1975 

Coronel de Ca.ballería D. Estanislao 
Sánchez Martín (555), de la Jefatura 
de Patronatos de Huérfanos de Mi
lital'as. 

Día 14 de novtembre de 1975 

'Comandante de enballada (D. Car
los Merino Merino (963), ayudante da 
campo del filmaral de Brlgaga de Ca
ballería D. Fernando de la C a r d a 
Manglano, Présldente del Patronato 
de Huérfanos de Suboficiales. 

Madrid, 4' de septiembre de 1975. 

'COLOMA GALí,..EGOS 

Destinos 

De libra elección. 
Una. de comandante di') Caballería, 

Escala activa, Grupo de «MandO de 
Armas», existente en la Academia Au
xiliar Militar, para profesor de Mate
máticas, con preferencia 'Para licen
ciados en Ciencias. 
. Documentación: Instancia, Ficho.
resumen e informe reservado a que 
hace referencia la. Orden de 19 de 
agosto de 1953 (D. O. núm. 186), am· 
plIada por otra de ,S de marzo de 
1955 (D. O. m'm. 59). 

El plazo ·de admisión· 4e instancias 
será .de qttince días hábile~, contados 
a partir del siguiente a.lde publica.
ción de la presente Ol'tlen -en el DIA
RIO OFICIAL, teniendo en cuenta, los 
Ol'ga.nismos que deban darles curso, 
10 dispuesto en el artículo 66, aparta
do uno del Decreto 1408/66. 

Madrid, 4. de septiembre de 1975. 

COT.OMA GALLEGOS 
Para ,cubrir una vacante de coman- _ 

dante -de cualquier Arma, Escala acti
va, Grupo de .Destino de Arma o 
Cuerpo», existente en la Subsecret.!).-
da (Siarv1cio Histórico), anul1<liada de' De libre .elección. . ' 
libre elección, segunda convocatoria, Una de capitán de Caballería, Esca· 
por Orden d~ 9 d e julio de 1975 la activa, Grupo da' «Mando de Al', 
(p. O. núm. 155h se destina, con ca- mas», del Cupo de Varias Armas, 
}'áctel' voluntario, !tl teniente coronel asignada a Caballería, e;x:1stente en el 
de Caballería, Escala aciva, Grupo de 'Cuadro de Profesorado de la 3." Zona 
«Destino de Arma o Cuerpo», D. Hila· de la r. M. E. ,C. (Distrito de Barce-
1'10 Casaleiz Quintanilla (669), de .esta lona). . 
Dirección de P·ersonal, Sección de Documentación: Instancia, Ficha. 
Funcionarios Civiles. resumen () informe reservado o. .que 

Ma.drid, 4 de Beptiembr:e de 1975. hace l'(l'Cerancia la Orden de 10 de 

eOLOMA GALLEGOS 
agosto de 1!t53 (D. O. núm. 186), o.m· 
pUado. por of.ro, de S de, marzo d.e '1955 
(D. O .núm. 59). 

El :plazO de admisión de instancias 
será de quince dial hl\blloa. oonto.tloa 

Pa.ra cubrir la vncante de libre alac- EL partIr del slf.!'ulento fl,l 'de pubUca
-a1ón, anutlctadu. por Orden' ·de 28 de cl~n ·die lnpre¡;oflt(l Orden erl ell)IAHlO 

. jl.l.oto de 1975 (O. O. m\m. 14,1), se der;· ,01"lCur" 'tenlflnao on ouanta, loa 01'
tina., oon Cll.r.á.ctAr voluntario, a. la gem1smos que deban darles curso, lo 
Acacl0mia Gefl-01'1l.1 Milital" para. pro- dispuesto ,en 01 articuloSa, a.partado 
fesor del Tercer Grupo (P;reparaoión uno, del D'screto '1408/66. 
rtumanistica), al comandante· de Ca~ MElidrid; 4: de ssptlembr-e <le' 19'115. 
balleria, Escala activa, Grupo de 
«Mando de Armás», D. Josó Guyán Cu- COLOMA GALLEGOS> 

Madrid, 4 de septiembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS • 

Complementos de destino 

A fin de legalizar y confirmar el 
derecho a 'percibir complemento de
destino por ospecial ¡preparMión téc
nica. se hace constar que reúne las. 
condiciones requeridas para ello, ·por 
ocupa.r vacante :para la. qU13 se exl~e • 
titulo com:prendldo en el Grupo que se 
lndien, apartado 3, de la Orden dl!' 
la de marzo de 1973 (D!,. O. núm. 51}, 
el personal que a continuación se 1'0-
laciona, en posesión del título de Je
fe de Carros e Instructor de Carros~ 
al cual le corresponde el Grupo 3.<>;. 
factor 0,03 a partir de 1 de septiembra 
de 1975. . 
l~eutmiento Acorazado de Caballerta: 

Pavía núm. 4 

,Sargento D. Antonio Santiago Elvi-
r& (1698). • 

Otro, D. José Barranca LÓ!!1ez (1718), 
Otro, D. 10rge Mllrt.:fnez Monago> 

(1720). 

.Regimiento Ligero Acorazado de Ca
oaUaría' Villavtciosa mlm. 14 

Sargento D. Juan García DonalonsCt ' 
(1712). ' 

Madrid, 4 de sGlptiembre de 1975. . 
COLOMA GALLEGOS 

Ctlerpo de Suboficiales 'Espe<lia. .. 
listas del E!érdto de Tierl'a 

Con arreglo a lo qu~. determina el: 
artioulo 12 de la Orden de S de ene· 
ro de 1958 (D. O. núm. 30), se conce
de \prórroga de edad ¡para, el retlr.o1 



D. O. núm. 201 

hasta los 52 afios, al suhteniente es
pecialista pai.·adista D. Luis Solanas 
Ríos (124), de' la Delegación de Cría 
Caballar de las provinCias de Madrid, 
Avila y Guadalalal'a. . • 
. Madr1.d, 4, de septiembre de 1975. 

• COLO~ GAU.ÉGOS 

Allcensos 
? 

" De acuerdo con lo' dispuesto en la 
Orden de 18 de febrero de 1965 (DIARIQ 
OFICIAL núm. 52), se asciendé al em
¡pIeo de subteniente .especialista 'Para-

• distá, con antigüedad de 3 de se.ptiem· 
bre de 197~ al b,c,igada' espeCialista 
;paradista D. Fernando Fernández 
Ruiz (149}, del S.oxto Depósito de Se
mentales, Gontitmando en su' actual 
destino y escalafonándose en el' mis
mo orden en que lo estaba en su an-
terior empleo. . _ 

Madrid, 4 de sept~embt:e de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Escala de complemento 

DflIltinos 
~ 

Para cubrir las' vacantes anuncia
das en turno de provisión normal, :por 

, Orden de 14 de agosto da 1975 (DIARIO 
OnCIAl. núm. 184), se destina con el 
carácter que se indica, a las Unidades 
([uase 5e110.1a, o. 10$ alféreces eventua.·· 
les de comple~ento, de ¡os Distritos 
o Destacamentos de la X,M.E.C. que 
se citan, y que a. continuación se re
lacionan, con el fin de reo.liza.r las 
prácticas reglamentarias. 

Deberán permanefler la totalidad 
de los cuatro meses (excGlpto a los que 
se les señala plazo distinto), conta
dos éstos día por día a 'partir de aquél 
en que efectúen 5Y. incorporación; de
l;liendo oesar automáticamente :por 
disposiCión de sus jeles de Cuel'lpo al 
ierm1nar dicho periodo. 

Etectuo.ran su incorporación a los 
Cuerpos a que son destInados el 
dia 10 de septitlmbre de 1975. 

VOLUNTARIOS. 

ARMA DE CABALLERIA 
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. , 
rias, 'Y siempre que resulte apto en meses de prácticas reglamontarias y 
las mismas; vendrá obligado a Iper· siempre que resulte apto en las miso, 
manecer durante un mio en servicio mas, vendrá obligado a ipermanecer 
activo, en cumplimiento del compro- durante un m10 en servicio activo, en. 
miso contraldo de acuel'.do con el pun- cUlnplimiento dol' compromiso con- . 
to 2.2.~. de la Orden de 12 de febrero .traído de acuerdo con el ,punto 2.2.2. 
de 1972 (D. O. núm, 37). de la Ord'ende 12 de febrero de 1972 

Don Juan Delgado Noguerales, de '(D. O. núm. 37). ' 
d~ Madrid, !para instructor. . Don Bienvenido CaÜao Navales, de 

Don Ildefonso Navarro Madrigal, de Zaragoza, para instructor. Derecho 
Madrid, para auxiliar de 'Profesor., preferente. Una vez finalizado los «ua. 

tro meses de ¡prácticas reglamenta
AJ Centro de Instrucción' de Reclutas rias, y siempre que resulte apto en 

número 3, Santa 4-na (Cáceres) las mismas, vendrá obligado a per-

Don José Gámez 'Gámez, de' Madrid, 
'para instnictor, 

Don José Garrido Treviño, de ·Ma· 
drid,para auxiliar de profesor, 

A{ Centro de Instrucción d.e RecLutas 
número 4, . Cerro M1i:riano (Córdoba) 

1nanecer durante un, a:ño en servicio 
activo, en cumplimiento del com'Dro
miso contraído de acuenlo Con el pun. , 
to 2.2.2. de la Orden de 12. de febrero 
de 1972 (D. Ó. núm. 37). 

Don José Prats Dura, de Barcelona,. 
,para auxiliar de .profeso:r. 

.41 CentTo de Instrucción de Rec~uta$ 
Don Manuel García de la Cruz Pi· número 11 A:raca (Alava) 

neda de las Infantas, de Granada, pa· 
ra instrutcor. 
.... í" 

Al Centro de Instrucción de Reclutas 
número 5, Cerro. Munano (Córdoba) 

Don Manuel Díaz Villená, de Gra
nada, para instl'.uctor. 

Don Jesús Hueso Portales, de ~a-
lencla, para instructor. . 

A¡ Centra de Instrucción de Reclutas 
número 6, Atvarez de Sotomayor (Al. 

mería) 

Don Sañtiago Naches Olaso, de Ma
drtd, para instructor. 

Don José Pérez de Rueda, de Gra
nada, para instructor. 

Don Luis Vázquez Antón, de Bilbao, 
para auxiliar de profesor. 

Don José Rodero -Hurtado, de León, 
para. instructor. 

Don J~sé J¡mregui Il'ibarren, de 
Pamplona, para instructor. 

Don Ignacio 'HeráS lzflguil're, de' 
Bilbao, para uuxiliur de prOfesor. De~ 
rccho 'Preferente. Unlt vez fimtlizado 
los cuatro meses de ·prácticas regla. 
mentarias, y siempre que r~ulte ap
to en las mismas, v\3ndrá obligado a 
·permanecer durante un lll'1o· en ser
vicio. activo, en cumplimiento del com
promiso contraído dé aouerdo con el 
.punto 2.2.2. de In. 'Orden de '12 de fe· 
brero de 1972 (D: O. núm. 37). . 

AZ Centro de Instrucción de Rectut&s 
número 12, EL Ferral de Berne.~{f& 

(León) , 

AZ Centro de Instrucción de RecLutas Don Rafael Pefialosa Ferrero, lie 
número 7, Marines (VaLencia) León, para instructor. DereClb.o ,prefe-

rente. Una vez finalizado los cuatre 
Don Pedro Olivella Esteller, de Bar-. meses de l?rácticas reglamentarias y' 

celona, ,para instructor. §iem¡pre que resulte apto para las 
Don Francisco Valero Garc:ía, .de m'lsma$, vendrá obljgado a permane-

Barcelona, para Instructor. cer durante un a110 en servicio M-
Don Francisco Caro Fer.nández, de Uvo, en cumplimiento del compromi. 

de Bare,elona, para auxiliar deprofe· so contraí¡:Io de .acuerdo con el !pun
SOl'. to 2.2.2. de la "Orden de 12 de :rebret. 

de 197z (D. '0. núm. 37). 
IH Centro (le Instrucción de Rec~utas 

-mlmero 8, Rabasa (A~icante) 
Don Angel Penas Morino, de León, 

para instructor. 

• 0011. José Fernández Rodríguez, de 
AJ Centro de Instrucción' (le ·Reclutas Oviedo, para inst.ructor. 

Don Luis González; García. de León. 
para auxiliar de ¡profesor: De1'ecllJ¡¡ 
,pre!erente. Una vez finalizado 10/5 
ouatro meses de pltícticas reglamen
tarias, y sieIrliIH'e .qWl resulte aptf 
en las mismas, v<lndrá. obligado a 
permanecer durllnt,() un afio en sel'. 
viclo activo, en cumplimiento d~I· 
oompromiso contro.ído de acuerdo COa 
el punto 2.2.2. do la Orden de 12 ~ 
febrero de 1972 (n: O, núm, 37), 

número 1. Campamento ae San Pedro 
(Madrid) 

Don Ramón Torraba lUías, d:e Bil' 
bao,pa'l'a instructor:. • 

l)on Jasó Olo.tiaya Aca.ytl,lnQ, de Va· 
lladolld, :para imltl'u<ltor . 

Don Jmtn Mtl.drid Gouzá.lez de la 
Aleja, de MQ,drld, para. auxiliar de 
. ¡;lrofeIlOl'. '. 

...tI Centro cZe Instrucción de RecLutas 
númt'l'f) 2, IllcaLá de Han,ares (M:alLrílt) 

Don Carmelo Hernándoz :Herrero, 
le Madrid, !para. instructor: Derecho 
preferente. Una. vez :Unalizado los cua
iro meses de :prácticas' reglamenta-

¡lZ'Centro de lnstruccicln ae Rectutas 
número 9, San Clemente ae Sasebas 

(Gerona) 

Don Ca.rlos Escriba.no Callol, de 
BlLl'colOJlIJ., ·pa.ra iJlst.l'uctor. 

Don Juan Ribas Carbonell, de Bar· 
OO10no., ,po.l'a instructor . 

DOll Ql'ogudo l'\odr1guez Martín, de 
BO,l'()('!loim, paro. auXilia}:' de 'pl'otl1!lUl'. Al Centro (le lnstrucMó11, (Le Rllc~ute.$, 

nl1merQ 13, Campamrnto eLe Figt¿d'1'f· 
Al Ce'fltro eLe Instrucción (le RecLutas dO (1Jonta~)edra) 
ml17H'1'O 10, San G1'(~g'orio ('zaragoza) . . 

Don Jaimé PÚl'ez Galligo, de Valen
cia, ,pal'a instructor. Derecho prefe
rente. Una vez finaliza"do los cuatro 

Don José IUvo.s Sio, de Santiap, 
para instructor. 

Don Julián Carnicero 1se1'n, de Bar. 
oelona,:para lnstrucctor. 
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Al Centro de Inst?'ucción de Reclutas Don, Juan Rodríguez Sánchez, de Al Grupo Ligero de CabalZeria VIII, 
número 14, Cam,pamento General Madrid. , ' ' Lugo' 

Asensio (Mallorca) 

Don José Miñarro Pons, de Grana, 
da, .para .instrucctor. 4 

Al Centro de Instrucción de Reclutas. 
número 15, campamento Generalísimo 

~ranco (S~nta Cruz de Tenmife) 

Don Juan Bermudez Gónzález;' de 

A.L Regimiento Acorazado de Caba· 
Umia Almarisa' núm. 5, León 

pon Manuel Garrido Vázquéz, de 
Santiago, 

Don Francisco !uarez. del Daga, de Al Grupo Li.gero de Caballería IX. 
Ovie,do, . ' • ' Granada (privisionalmente en Jaénj 

Don Manuel Corredoira Lamas, de 
Santiago. . 

. 
Don Antonio Carvajal Diaz, de Bal" 

celona. '. '.. . 

La· Laguna,' para instructor. 
Don Ricardo AtienZa Rodríguez, 

Oviedo, para instructor, 

Al 'Begimiento Acorazado de Caba 
da Umia Farnesio núm. 12, Valladolid 

SERVICIO DE SANIDAD 
(Asistencia Médica) 

.AL Centro de Instrucción de Recluta!, 
número 16, Campo Soto (Cádiz) 

Don Pedro Coll de la CáID.ara, da 
Barc~lona, pq.ra 'instructor, 

'Don José Ga;inza Uranga, da Bilbao . 
. Don José Mitjans Lafont, de Valen
cia. ' ., _ 

Don Francisco Moro González, de 
León. .. 

Al Regimiento: de' Instrucci6n' de la 
Academia de ·Caball.mia, Valladolid . . 

, Don César Morante pÓmbo. de' Sa
lamanca. - . 

. A la Clínica Militar de Gerona 
AJ, Regirníentq de I~tru.cción de la AL Regimiento Ligero Acoraziuto de 
Academia de Caba.llmia (Valladolid) CabalZmia Sagunto núm. 7, Sevilla Don José Guardia Serecigui;de- Bar: 

" .. I 1 ~ 

. Don Bartolomé' CantalloPs Pons, de Don Jesús Salas Nieto. de Barce- ce ona.· 
Barcelona, lóna.. 

Don Juan Ellas Polli'lla. de Barce- . Don Carlos García QUiros, de Gra· 
FORZOSOS 

lona. nada. AR.1'ItA DE CABALLERIA 
Don :rusto €:a11ejo Olmos, 'de Bar-

celona. ' 
Don Juan Cano Rodríguez, de Ma· 

drid. 

Al Regimiento Ligero AcoraZadO de iH Centro de InstruccMn de RecLU(as 
Caballería Lusitania núm. B. Bétera número 4, Cerro Muriano- {Córdoba) 

(V alenCi,,) , 
Don Cal'105 Gallego Brizuela, 'de Va- Don ¡osé Mufíoz Calvo, de Salaml1u-

lla.dolid. DOij José Auge San'Pera. de Barce- ca, ¡para instructol'. 
Don JaSe Oller Vallmi.tja.na, de Bar· lona. 

oelona. A.l Centro de Instrucción ae Reclutas 
Don Félix del Valle Farnández; de llú 5 O .... .., (CÓ d b ) 

M d td ,H 'D' , , • A ,.. -'le Ca"a. mero., erro " .. u/.ano r o a al', . ",. Jo eg.m.en.o coraza ... o... " 
Don Emilio Pefia Moure, de Madrid. . . Uaria Ji:spa1l.a, núm. 11; Burgos Don Catios' Mufloz Heptener, de 
Don Angel J'iménez··Hernández, de Granada, para aux1liar de profesor. 

Madl'1d.. 'Don Rioardo Farre Urgell, de Za-
Don Amll'és de la Fuente O'oonnor, rA.goza. Al Regimiento de InstrucCión de la 

Academ1a de CabaUeria, Valladolid ' de Madrid. " 
Don Andrés Egi,do Garoía.' de Bil· 4L G?'UJlo Ligero d.e Caballería '1, 

bao. Madrid Don Eduardo Portilla BrIngas, dé 
Don Juan Fábregas Sas1ain. de Bil· 

bao. 
Don Juan Font bloveras,de Bar· 

celona. 

A~ Regimieruo Acorazado de Caballe. 
'l;ta Santtq.go núm. 1, Salamooca 

Don Jesús Hernández Garc1a,. de 
Salamanca. Derecho pl'efe'rente. Una. 
vez finalizado los cuatro meses' de 
¡prácticas reglamental'ias, y siempre 
que resulte apto en las mismas, ven· 
drá obligado a 'permanecer durante 
un ,afio, en servicio activo, en cumpli. 
miento del compl'omiso contraído de 
MuerdO con el punto 2,2.2. de la al'· 
den de 12 ,de febrero de 1972 (D.,O. nú. 
mero 87). ' "-

Don Re,mlgto' ApariciO HolgadO, de 
C6rdoba. Derecho pr.eferente. Una. vez 
t1nalizado Jos, cuatro meses de prácti. 

'Don Carlos Jiménez Pinillos, de 
Madrid .. Derecho preferente. Una vez 
finalizado los ouatro mSses de práC
tlqas reglamentarias,. y siempre que 
resulte apto en las mismas, véndrá 
obligado a permancer durante un al'1o 
en servIcio activo,' en cumplimiento 
del compromiso contraído' de acuerdo 
oon el Ipunto 2.2.2. de la Orden de 
12 liS ~ebrero de.1072. (D. O. núm. 37). 

Zarag6za. , .' , 
Madrid, 4 de septiembre de 1975, 

, COLOMA GALLEGOS 

Por CUbrir las, vacantes anuneta
das en, turno de 'Provisión normal 
,por Orden do 11 de agosto de 1075 
(D O. núm. 181), se destina con él co,· 
rácter que se 111di.ca, a las, Unidades 
que se seilalan, los sargentos even

Al Grupo Ligero 'd.e CabalZeria 11, tuales de com'Piemellto de Caballería, 
Córdoba de los Distritos de la I.M,E.C, que se 

. citan y que a continuación se rela;. 
Don JORé Ruiz Muro, de Grano.da. cionan, con el fin de realizar las prác· 

, . ,t1cas reglamentarias . 
. Deberán vel'manecer la totalip.ad de 

Al Grupo Ligero de CabaUeria ,1V, los cuatro ineses, Mutados estos día 
Gerona "por día., a ,partir de aquél en que 

cas 'reglamentarIas, y siempre que \ Don Carlos Palacin Cap ella, de Ba.r. 
l'C\f'ulte o.ptd en 10.s mismas, vendrá oelona. 

ofectúen su incorporación, debiendo 
ceeal' automáticamente 'Por dispos1· 
,oión do sus jotes de Cuerpo al terml· 
nal' dicho periodo. ,obligado a. permo.ncer dUN1.ute un a.fio 

en servicio Mtlvo, en cumplhnlanto 'A~ 
del oompromiso contraído de acuerdo 

Grupo Ligero ae CabaZteria V, Etueotullrán su inool'lPora't\ión El. los 

oon . el punto 2.2.2. de la Orden de 
1í! de :febrero de 1972 (1). O. m'm. 87). 

zar.agoza Cuerpos 11 que son dOFlt:l.naélos, 01 dIo. 
10 de septiembre de 1975. 

Don ;rosé Mllrtínez Carretero, da 
Elltl'oelona, VOLUNTARIOS 

lB. Regtmiento tlaorazado 4e Caba, 
Uer·ta Pav'!anúmero. 4,. Aranjuez fU Grupo Ltgero de Caballería YI, AH Centro ae Instrucción dl Reclutas 

(lYIaariGt) Yitoria • . número 1, Cam,pa!ne?'!to" d.e. San Pearo 
¡ (CoLmenar Viejo, Máctria) 

Don Gonza.lo Moreno Sánohez, de 'Don 'Angel Urtaaún Ul'lz, , de Pam-
Madrid. ,plona. Don LUis Andes Due:l1as, de M¡¡.dríd. ' 

. ' 

'-
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.4.E Centro de Instrucción d-c Reclutas Al C. l. R. m¡n~. 11 (Campamento de 
número 2, Campa:rfúmtode AlcaLá ae ~1'aca, Vitoria) 

Don José Teixido Famadas, de Bar· 

Henm'es (AlcaLá de Henares, Madrid.) 

Don Francisco Gar01a González, de 
Madrid, derecho prefernte. Una vez 
finalizado los cuatro meses de prác
ticas reglamentarias y siemipre que 
resulte apto en las mismas, vendrá. 
obligado a. peI'll}.ancer durante un año 
en servicio activo,' en cumplimiento 
del compromiso-contraído, de acuerdo 
con el apartado 2.2.<? de la Orden de 
12 -de febrero de 1972 (D. O. núm. 37). 

Don Juan Oleaga Bilbao, de Bilbao. 

A' G. l. R. núm.. 12 (Campamento de 
E¡· Fenal 'de BernesUfl:' Le6n) 

Don Andrés López Marín; de ,San
tiago. 

celona. . 
Don, Antonio' Ferrer Rodríguez. de 

Barcelona. \., 
Don Joaquín Teixido Carbonell, da 

Barcelona. 
Don Serapio Navas iHeredia, de'Gra· 

nada., • 

:11 Regimiento Acora;.ado 'de Caballe-
Al G. l. R_ núm. 16 (Ca'll!-llament& de ría España núm. 11. (Burgos) 

Don Javier Fontecha Mardones; de 
,Bilbao.' . 

Campo Soto, Gádiz) '. 

mm Pedro Silvá Calaro, de Sevilla. 
_ Don Ignacio .González ,de Zárate 

Al Centro de Instrucci6n d.e Reclutas At Regimiento de Instrucción Gal,atra- García, de Bilbao. 
número 3, Campamento de Santa Ana va núm. 2 de ~a Academia d.e Gaba- Don Francisco' Alfaro Rodríguez, da , 

(Gáceres) ~lería (J'atl,adol'id) Barcelona. - -
- Don _José Andrés Martinez, de Bar· 

Don Ange,1 Isasi Maeso, de Sala- Don José Alonso' Ba.rrio~ de oviado. celona .. 
manc¡:¡., derecho preferente. Una vez Don Júan Malina Olivares,. de Cór-
finalizado los cuatro meses de prác· doba. -. At G1"UpO Ligero de' Caballería IV 
ticas reglameñtarias 'Y siemipre que Don Alberto Garcia-Yaldecasa Fer. (Gerona} 
resulte apto en las mismás, vendrá nández, de Granada. 
obligado a permanecr durante un ml0 Don Juan Bernat Feliú, de'Yalen- Don- José Yallve AgusU; dé' Barce· 
en servicio activó, en cumplimiento cia. lona. 
del' compron,üso contraído, de aCUer· -Don Luis Trujillo Zaforteza, de Bar-

I do con el apatrado 2.2.2. _de la Oi'den ce10na. Al Grupo Ligero de Gaballerfa VI 
de 12 de febrel'O dé 1972 (D. O, nú- Don Ildefonso. Bermejo de la Fúen- (Vi~orta) 
mero 37). te, de Córdoba. 

. H Centro d.e Instrucción de Ilectutas 
núm ero 4, Campamento ae Cerro Mu, 

riano (Córdoba) 

Don' Antonio Domínguez Pineda. de 
Sev1119.. 

Al C. 1. R. mimo 5 (Campamento de 
Cerro Murtano, Córdoba) 

Don Miguel Amor Moreno, de Gl'a 
nada: 

Ar C. 1. R. núm. 6 (Campame'{1-to de 
Alvarez de Sotomayor, Armería) 

Don José Millán González, deSe
villa. 

t.H. C. 1. R. núm. 7. (Campamento de 
Marines, Va~enci.a) 

Don Fernando Guardiola Noguera, 
de Zaragoza, derecho ¡preferente. Una 
vez finalizado los cuatro meses de 
prácticas regla.mentarias y siempre 

• que x'esu¡te apto en las mismas, ven
drá óbligado a permanecer duran~e 
un afio en servl:cio activo, en cum· 
plimlelltó del compromiso contraido, 
de acuerdo con el apartado 2.2.2. da 
la Orden de 12 de febrero de 1972 
(D. O. núm. 37). 

AJ C. l. R. nUrrí .. 8 (Ca1'{l-pamento de, 
. l~af¡asa, ALicante) 

UOl\ Juan GI11mes Llúll, de Vulen
cln. 

, ·,.?u C. l. R. Mm. 9 (Campamento de 
San C¿emente de' Basebas, Figu,er.as. 

Gerona) .. 
Don Salvador BIanch Blasco, de 'Va· 

leneia .. 

Don Francisoo Mal'tinez Elvira, de Don Fl'anoisco 'M1ohelena Campoil, 
Mlldrid.' da Bilbao . 

Don Miguél' lbáilez Clemente, de 
Madrid. . . 

Don José l1ménez Carmona, de Se
villa. 

Don Faustlno Pola.;. Sebastián, de 
Valladolid. 

E¡ERVICIO DE SANIDAD 

iH I:iospttat Mititar Centrat Gómez 
Olla (Madrid) 

-'. " Don Antonio Diaz·Pr:leto IHuld.pbro, 
AL Regimiento Acorazado de Caba- de Barcelona. derecho ¡preferente. Una 

ller-ia Almansa núm. 5 (r.e~n) . v~z finalizado los cuatro meses de 

Don Isidoro Lanero Flórez, de León, 
derecho Ipreferente. Una. vez finalizado 
los cuatro meses de :prácticas regla
mental'las y siempre que resulte ap
to en las mismas, vendrá obligado, a 
permanecer . dur~nte un afio en ser
vicio' act~vo, en cUIDIplimiento del 
compromiso contraido, de acuerdo 
con el apartadO 2.2.2. de la Orden de 
12 de feb.t:ero de 1972 (D. O. núm. 37). 

Don Josó Ayala Espina, de Ovie~o. 

AL Regimiento AcorazadO de Caba~le· 
rfa Faren~io 'n:12m. 12 (Valladol~a) 

Don Antouio Fresneda Sánchez, de 
Madrid . 

prácticas reglamentarias y siempre 
qua reSulte apto en las mismas, ven· 
drá obligado a ,permanecer durante 
un afio en servicio activo, en cumpli
miento del compromiso contraído, de 
ácuerdo . con el apártado-'2.2.2. de la 
Orden de 12 de febrero de 1972 (OlA.' 
BID OFICIAL núm. 37). 

Don Emilio Suárez Martin. de Ya· 
lladolid. .. . 

A la CLínica MiU,tar. de I:Wesca -
·(Huesca) 

Don José Martl Solé, ,de Barcelona. 

FORZOSOS 

Don Manuel. González Miguel, 
Madl'1d. 

de A¿. R egimtento de Instrucción Gata· 
trava numo '2, de la A.cademia de 

CabaHerfa (Vallad.oLid) , Don Lorenzo Gordo PUlidO, de 'Ma· 
drid. 

At Regimiento A.corazado de eaba~Le. 
7'~a N,umancta núm. 9 (narce~ona) 

Don Miguel Robuste Mur, de Bar· 
celona. 

Don Pedro Pél'ez Sin;utrl'o, de Bar. 
C~ML • 

Don Mlgmíl Gord1110 Fernández, de " Don Nicolás GonzQlez MangMo, de 
SGvUltt, dorecho preferente. Una vez Pam!];llona.. . 
flno.U:mdo los cuatro maflos d<'l·pl'ác· Don. Fernando Zamora; Enciso, de 
tic!).fI. r(1g1amelital'iflsy siempre que B~\rcelona. 
reeutt,(:) apto en las mismas, vendrá Don Amable' Torri10s Gómez, de-
obligado a perroa,necer durante un a:íl.O Córdoba. 
on s\n'vioio activo, en oumg;¡l1ml.e.nto Don Abllio González Pifl,eh'o, de Se· 
del compromiso contratdo, de acue~do villa. . ' 
con el apartado 2.~.2. de la Orden de Pon Juan Pascual Foraster, (le BaJ;" 
12 de febroro de 1972 (D .. O: núm. 37), calona. '" 

Don Angel Varela Gets, de Barce" Don.:José Hevia Dommguez;' de Bar· 
lona. . celona, 
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lURegtmiento Acorazad.o de Caballe
Tía Farnesio núm. 12. (Valladol.id) 

Don José Calero Rodríguez, de UTa-
nada. ' 

• 

Madrid, 4 de septiembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

AJRTILL~RIA 

Pases al G~upo de «Destino 
de Ar~a o Cuerpo» ' 

En aplicación de lo dispuesto en el 
artícplQ 3.0 de la Ley de 5 de abril de 
1952 (D. O. núm. 82) •. por haber CUID
¡pUdo la edad ·reglamentaria. el día g 
de septiembre de 1975,pasa. al Grupo 
de eDestino de Arma. o Cuerpo". el 
coronel de Artillería, Escala activa, 
Gl'UpO de ItMando de Armas», diplo
mado de Estado Mayor, D. .loa.qu.in 
Bertrán de LiS 'l;:a.marit (821), jefe del 
Estil.dO Mayor de la. (:omandancia Ge· 
neral de Melilla, quedando en la sI-
tuación de disponible en la. 9,'" Región 
Militar, plaza. de Mélilla, y agregado 
al Gobiemo MiUtar de cUoha plaza. 
!por un periodo máximo de tres meseS. 

6 de septiembre de 1975 

«Mando de Armas», ,D. Santiago Gar
cla Rodrigo Vicente (2249), de dispo
nible en la 1." Región MilltaJ:, .plaza 
de Madrid y agregado a dicho Cen-
tro. '. 

Madrid, 4: de septiembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

. Se concede prÓrroga en la agrega
ción a la Jefatura de Artillería de la 
Divj.sión de. Infantería Mecanizada 
"Guzmán el Bueno» núm. 2, 'por un 
plazo máximo de, u-es meses y a llar
tir del día io de septiembre de 1975" 
al comandante de Artillería, Escala 
activa, Grupo de "Destino de Arma o 
Cuerpo», D. Antonio Andrés FernAn
dez (2730), en situacIón de disponible 
en la 2." Región MilItar; plaza de Se
villa y agregado a la citada il'efatura 
de Artillería. 

El cese en la agregación se pro
ducirá. automáticamente al cabo de 
dicho 'plazo,' o' antes, si le corre&pon
diera destino voluntario o 'forzoso. 

Madrid, 4: de septiembre de'1915. 

COLOMA GALLEGOS 

Mandos 
El cese en la. agregación so produ. Pam. cubrir la vacante de mundo, 

cirá a.utomá.tioamente al flnal:tzar di. axls'ténte en la Agrupo.clón Mixto. de 
dho plazo, o antes, si le correspondio- EncuadramIento núm. 5 (Zo.ragoza.), 
ra. destino voluntario, o forzoso. del cupo de varias Armas, asignada 

La vaco.nte que produce no se da al al Armo. anunciada en turno de 11. 
asoenso 'POl' (lstar en vacante del Ser· 'bre' eleo~lón por Orden de 28 de ju. 
vico de Estado Mayor. nío de 1975 (D O. núm. 148). he desig-

Madrid, 4: de septiembre de 1975. nado al teniente coronel de Artille. 
ria, Escrua activo., Grupo de «Mando 

COLOMA GALLEGOS . de Armas», D. Santiago Fortuny Je. 
femias (2110), del Regimiento de Ar
tillería d(l Co,mpafia núm. 18 (Murcia). 

Madrid, 2 de septiembre de 1975. 

D. O. núm. 201 

Mayol (2177), de disponible en Balea
res, :plaza de Palnla de Mallorca. 

Madrid, 2; de septiembre de 1975. 

COLOMA' GALLEGOS 

Esca'la de 'complemento 

'Destinos 
, -

La Orden de 4 del actual (D. O. nú
melo 200) queda rectificada como si-
gue: . -

"Página 1071, columna segunda; 
,Alférez D. José Sarricolea Torre, 

de Madrid; es de Bilbao. 
Madrid, 5 de septiembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 
\ 

INGENIEROS 

Ascensos 

Por exIstir vacante Y tener cumpli· 
das las condiciones que determina la 
Ley de 19 de abril de 1061 (D. O. ml· 
mero 94) y Decreto de 22 de diciem
bre de 1900 (D. O. llúm. 11 de 19.67) , 
se aectaran aptos para el a.scenso y 
se ascienden al empleo do ()omandan· 
te de Ingenieros (E. A.), Gruyo de 
«Mando de Armlls», con antigi,iedad 
de 25 de agosto de 1975.' a los capita. 
nes de la misma Arma y Escala que 
n continuación se relttCionan, los que 
quedarán en la situación que para 
cada uno se indica. . 
, Capitán D. :rosó Perla Go:l\1 (1788), 
del Alto Estado Mo.yor, quedandO con· . 
!1rmado en su actual destino. 

La confirmación en el destino ¡pro· 
duc'e vacantepal'a el ascenso. Com1probndo documontalmente la fe

cha. denaclmiento del comandante de 
Artillería, Escala activa, Grupo de 
~Destino de Arma. o Cuerpo», D. Da
rlo González Gonzálaz (2400), en si
tuación de disponible en la 7.'4. Re
glón Ml11tar, plaza. do Valladolid, y 
a¡;''l'egado al GobIerno· M1l1tar de di· 
cha. :plo.za, queda rectiticada la Or
den de 5 de agosto do 1975 (D. O. nú
rnero 176), on el sentIdo de que el 'pa
se del cito.do comandante al Grupo de 
«Destino de Arma o Cuel1po», es el 
dío. ~O de agosto de 1975. 

Capitán D. losó Sintes Anglada' 
COLOMA GALLEGOS (178fJ). de la Jefatura de Transmislo: 

nes de la 5.a Zona de la Guardio. Cl. 
, vil, disPtlIúbl~; en la 6." Región Mi· 

litar, plaza de Logrofio. 

Madrid. 4 de septiembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Agregaciones 

Pase. agl'ogQ.do EL la EElcilOlo. de; Auto
tnovtll.srho del Ejól'cito, como 1);>1:'0/e801' 
hasta. el SO de Junio de 1976, techa en 
que finaliza oí ourso üCtual:n;l.(lUte en 
desarrollQ. de conformidad con 10 dis
:puesto en el apartado t) del artículo 
32 de la Orden de l' de julio de 195~ 
(D. O. núm. 148), el teniente coroner 
'de Artillería, Escala activa, Gru,po de 

Para cubrir la vaoante d,e mando Madrid, 3 de septiembre de 1975 .• 
existente en el Parque', de Art1lletia 
de In Comandancia General de Mel1· 
110., anunciada en turno de Ubre elec
ción, por Orden del 5' de julio de 
1975 (D. O. núm. 153), he designado al 
tElll1entecoronel de Al't11lería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Arma~». 
don Manuel Hodrígue:r. Ferrel'a (1147), 
del Regimiento Mixto de Artillel'ía nú
mero 32. 

Madrid. 2 .a,e septiemhre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS', 

Comprobado . documentalmente que 
el brigada de Ingériieros D. José Mu· 
110z Zapato. (2072), del Juzgado Mili· 
tal' Permanente de ceuta, reunía 10.8 
oondlciones que, dOtermino. el artícu. 
lo 77 del Reglo.mento IProvisional' para 
01 Roc:lutumlento del Vol11ntarlndo, 

COLOMA (tAr,tEGOS . O;prohado .por Orden de 30 de anero 
do 10M (D. O. m1m. 25), el día 12 de 
juliO de 1,075, so modifioa In. Orden 
de 12 de agosto do 1975 (D. n. mlmCl. 
ro lRj?,) , pór ltL qUA 80 aMendlo.o.l 'Pnrll Cl1.1b:rl1:' la Vo.cnl1to do mando 

exls'tente ,en ellGrupo de Artillería de 
Cam;pat'l,f1 núm. XXU, Jerez de la 
Frontera (Cádiz), anunciada en tUl'" 
no de libre eleccIón por 0rde,n del 12 
de junio ,de 1975 (D. O. núm. 132), he 
designado al teniente corónel de Al'
tilleria, 'Escala activa, Gmpo >de .. Man· 
do de Armas», D. 6ebastián Focovi 

ompleo de subtoulente de Ingenieros, 
con nntlgUOdad do 1 do f1A'OStO del 
mismo afio, en el sentido de que la 
antigÜtldad asignada eló la de 12 da 
julio de 1975. • 

Madrid. 3 de septiembre d~ 1975. 

('OLOMA GALLEGOS 
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Matrimonios 

En cumplimiento. de 'lo diSlPuesto e~ 
la Ley de 13 de noviembre de 1957 
(D. O. núm, 257) y Orden de 27 de 
'Úctubre. de 1958 (D, O. núm, 25'1), se 
'Concede licencia ,para. contrael' ma
trimonio al 'capitán de Ingenieros 
{E. A.), GrUiPo de «Mando de Almas", 
-don Angel Llorente Aguado (2147), del 
Regimiento de Zapadores Ferrovia
Tios, con doña Maria del Carmen Mu
l10z y Delgado, 

Madrid, 3 de septiembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Vallantes de destino 

6 de septiembre de 1975 

rupartado uno, del Decreto 1408/66 
(D. O. núm. 146). 

Madrid, 3 de septiembre dI? 1975. 

COLeMA GALLF:GOS 

Libre elección. 
Segunda convocatoria. 
Una {lara teniente de Ingenieros, 

Escala activa, Grupo" de .Mando de 
Armasll, exi,stente en' la 1.8. Sección de 
la Comprulía CBH ~para el Grupo 
SAM), del RegimieQ.to de Transmisio

1.095 

niendo en cuenta.1os Organismos que 
deban darles curso, lo dispuesto r::u el 
articulo 56, apartado uno, del Decre
to 1408/66. 

Madrid, 3 de septiembre de 1975. 

COLOMA ·GALLF:qos 

-._. 

De :provisión normaL 
Para el, personal especialista. qua 

se cita, existentes en las 'Unidades que. 
a cont;inua.ción se' relacionan. 

nes (La Línea de la Concepción)-Mecánicos etectricistás de Transmi-
Los ,peticionarios quedan .dispensa-" siones 

dos del plazo de mínima permanen
cia én sus actuales destinos, a efec· 
tos de solicitud de esta vacante, ex
cepto 'Para los destinados en aquéllas 

Regimiento Mixto de Ingenieros nú
mero 9.-Dos. 

Libre elección. 
Segunda convocatoria. 

~ debidas a limitaciones específicas de Operadores de Radio 

. Una para capitán de Ingenieros, Es
ca.la .activa, Grupo de .. Mando de Ar
:tllas». existente en el Regimiento de 
'Za.padores' Ferroviarios (Cuatro Vien
tos, Madrid). 

Los peticionarios quedan dispensa
.dos del plazo de mínima 'permanencia 
.en sus actua.les deStinos, a efectos 
de solicitud de esta vacante, excepto 
.paro. los destinados en aqu(!llas de-
3.>1das a limitaciones especificas de 
permanencia. 

Documentación: Instancia y Ficha· 
¡'esumen. 

El plazo de admisión de instancias 
será de diez días lló.~iles,. contados 
al. partir del siguiente al do la publi· 

'<la.clón de la presente Orden en 'el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos encargados de darles cur
so, lo dis.pu,esto en el articulo 66, 
apartado uno, del Decreto 14001.66 
(D. O: núm. 146). 

Madrid, 3 de septiombre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Übre elección. 
'Segunda. convocatoria. 

permanencia. . 
Documentac~ón: Instancia y Ficha

resumen ..... · . 
El plazo, de admisión de instancias 

será de diez días hábiles, cont.ados :1 
i)artil' del siguiente al de la publi 
cación de la ·presente Orden en el 
DIAIUO OFICIAL. teniendl) en cuenta los 
Organismos encargadOS de da.rles cur
so, lo dispuesto en el artículo 66, apar
tu.do uno, del Decreto 1408/00 (DIARIO 
m'lClAL numo 146). , 

Madrid. 3 d.e septiembre de 1975. 

COLOIlU GALLEGOS 

Cuerpo de Suboficiales Especia
listas del Eiército de Tierra 

Vacantes de destino 

Libre elección: 
Para suboficiales especialistas del 

Ejército de Tierra, existente en la 
Unidad que se indica. 

Regimiento Mixto de Ingenieros 'nú~ 
mero '9.-Una. 

Los solicitantes de estas va.cantes 
quedan dispensados del plazo de mf~ 
nima. 'Permanencia en sus actuales 
destinos. a efectos de solicitud de es
ta. vacante, excepto para los destina
dos en aquéllas debidas a limitacio
nes ('spec!ticas de permanencia.. 

Documento.ci6n: P3Ipeleta de peti-
ción de destino. ' . 

El ·pinzo de Ildmlsión de p3lpeletas 
será de quinco dlas hábiles, contados 
Il .'partir del siguiente al de la publi
cación de la presente". Orden en el 
DIARIO OFICIAL, teniendo en cuenta los. 
Ól'ganismos que deban da.rles curso, 
lo dispuesto en el articulo. 66, apar
tildo UllO, del Decret~ 1408/66. " 

Madrid, 3 de septiembre de 1975, 

COf.OMA GALLEGOS 

Mecánicos e~ectrtcistas de Transm,i· 
sianes ,IN6ENIEIROS DE ARMA. 

MENTO Y,. CONSTR.UCCION 
En el Regimiento de Transmisio· 

nes, COn:l/par1ía C. B. IH., 1.'" Sección, 
Grupo Mixto S. A.' M. (La Linea de 
la Concepción, Cádiz).-Seis. 

Ayndantes 

Vacantes 'do destino 

Una ,para capitán de Ingenieros, Es
calo. activa, Grupó de «],VIanda de Ar
mas», existente en lu. Academia Gene
ral Básica de Suboficiales, Ca,m:pa· 
mento General Martín Alonso, 'fremp Operadores de nadio De libre .clección. 
'~Lél'ida), para profesor en la misma. Nueva -creación. 

Los ¡peticionarios quedan dispenSlt. En el negimiento de Tl'ansmlsio· !Plantillo. eventual. 
dos del ,plazo da mínimo. ,permanen· nes, CompafUa. C. B. ¡H., 1.& SeCCión, Una de ayudante de Armamento y 
-cio. en sus nctualBs destinos, 'f.t' e'fec- Grupo Mixto S. A. M. (Ll1 Linea cl:e 'MaterIal '(espeeln.1idad electriCista), 
tos de solicitud de esta vacante, ex- la. COIlce.pción, Cádiz).-Siete. e:xlstenteen la. Escuela de Formación 
~epto para 101:! destinadPs en aquéllas Lo~ peticionarios quedan di~pensa· Profesional núm. 2 (Calatayud, Zara. 
debidM a limItaciones específicas da dos del plazo da mínima permanen· p:ozo.) , .para. :profesor de diClha Escue-
.permuneucio.. ¡ clo. en sus actunles desUnos, a efec· la. 

Doctlmenü,l,clón: Instancia, 1~1cha· tos de solicitud de estas vncantes, ex- "Los 'petlciono.rlos quedan dispensa..
resumen eillfol'tnAS l'osel'Vo.dos que. oepto paro, los destinndos en aquó· dOl! del pInzo de mínimo. ipormanen
'SoI'\11.1n. la Orden do 19 de agosto de HILa dClhldo.s a ltmltMiones espec:tt1· oto. o. tl'fectos ·depetlclón, excepto pa
l\lfí;~ (U. n. núm. 18(\), amplIada '!Por Co.ll do ·p¡¡X'manencio. ra. ruquellos qua se encuentro.n StljotolS 
lO"trtl. de B (\.0 marzo de 1955 (D. O. ml· J)n(\\unelltl~ción: 1llsturHllo. y Ficho.· o. ,plar.éi:s do pel'mo.nencia espeo1t1co;. 
maro 5U). !'f\SUJllAn, dlrigldo.s u. 10. -Subsecretu.· DOCUmentación: Iustancio. '1 Ficha.-

m plu.zo de f1l]mi¡.;ión de instnncias 1'10., Dirección da Perllo\lo.l,. Sección roaumen, o.Justada 0,1 modelo pubU
.será. de diez difl,s hábiles, contados a de Ingenieros (Miniaterlb del Elér. c9ldo !por 'Orden ·de 25 de marzo do 
"f)al'tir del siguiente al de lá 'PUblico.- GltO). . 1961 (D. O. mimo 73) . 
.oión de la presente Orden en el DrA· Plazo de admisión de 'peticiones : 'El plazo de admisión de instanciae 
RtO OFICIAL, teniendo en cuenta los I Qulncc días hábiles, contados a 'partir ser'p' de quince días hábiles, conta.do~ 
Qrganismos encargados de darles CUro de aquél en que se '!Publique la 'pre apartil' ,deldta siguiente al de lli\ 
:so, lo dispuesto en el. articulo. 66, sente Orden en el DIARIO OFICIAL! .te- ¡publicación de la ¡presente .orden elíol 



6J. . DIARIO .oFICIAL, teniendo en ouen· 
k los .organismos que debendl'/,rles 
curso lo dispuesto en el artioulo 66, 
apartado uno, del Decreto 1400/66. 
. Madrid, 3 de septiembre de 1975. 

t.OLOMA. GALLEGOS 

'6 de septiembre de 1975 

las Unidades que' se indican. se des- . Don 4ngel La.cambra Mal'co, de 13111"
tina con el carácter que se expresa, celo na. 
a los alféreces eveñt.uales de comple-
mento de Intendencia, de los Distritos A la Compañía de Intendencia ,de la 
que Sfj citan y que a oontinuaclónse 'Brigada de Monta'na XLI:. LéTida 
menoionan: . ~ 

Deberán permanecer la totalidad de . Don Alberto Garcia PujoI. de Bar-
Ios cuatro meses, contados éstos día 1 celona. . 

. .por día, a partir je aquel en que 
efectúen su 'Presentación, debiendo A la Gompa¡IJ.a de' Intendencia de la 
cesar, automáticamente ¡por disposi- Brigada d.e Alta Montana •. Huesca . Escala especial de jefes y oficiales 

especialistaS del Ejército de 
Tierra 

Vacantes de destino 

De libre elecoión. 
Nueva creación. 
Plantilla eventual. 
Pará aficiales -de la Escala especial 

.e .especialis1ias, de las Ramas que se· 
mdlean, existentes en la Escuela de 
«e !Formación Profesional 'núm: ~ (ca
tatayud, Zaragoza), para pro:esor de 
dlalla Escuela. 
. Una dé la Rama de EléCtricidad. 

Una de la Rama de Electrónica, 
$specia.lidadElectl'ónico de Arma
mento y Material. 

Una de la. Hama de Electrónica, 
espeoialidad mecánico sistema.s de Te-
lecomunicp.ción. • 

Una. de ¡a Rama. de Q.ptica. 
Una. de lo. Rama de Química. 
TIlla de la Rama de Construcción 

y,Obl'ns. 
U na de la Rama de DeUneantes 

¡'l'o:yectistas" especialidad delineante 
.obras. 

Estas vacantes :pueden ser solic1-
to.das :por los auxiliares de rngel~1e· 
ros de Armamento y Construcción, de 
espOOialidadllS !paralelas. . 

Los sóUcitantes .quedan dispensados 
del plazo de· mínimo. permanencia a 
.e1'l"Ctos de petición, ~:x:cepto para 
aquellos que se enouentran sujetos a 
pll1zo's de permanen,cia especUic.a. 

:Qocumentación: Instancia y Ficha
rosumen, ajustada al modelo publi. 
ca.do por Orden • ·de 25 de marzo de 
1961 (D. O. nÚm. 73). . 

'l¡)l plazo ¡:le admisión ,de instancias 
será. de Iquince dlas !hábiles, contados 
a partir ,del día siguiente al de la 
publ1caciÓll do la Ipresente Orden en 
el DIAluO ,OI,'xcrAL¡ teniendo 'en cuen· 
ta los 'Orgahismos 'CIlle. deben. darles 
curso 10 dispuesto .en el artículo 66, 
A'partado uno, ~el Decreto ~408/66. 

Madrid, 3 ele septiembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

INTENDENCIA 

Esc8;la, de complenlento 
DestinaD 

Pora. cubl':lr VMtUltaS do IPl'ovlaión 
normal, o.nuIlcio.das Q:ltll' Orden de 9 
de agofijto de 1975 (D. O. nÚm. 182) y 
con el :tih de realizar los cuatro me· 
ses de práctico¡s 'reglamentarias en 

clón de sus jefes de Cuerpo; al ter- o • 

minar_dicllo período. ,- .' Don Alfredo L~pez Marañón, de Bil-
Efectaarán su incouporaoión a los bao. 

Cuerpos a los que SOR destinados el . 
día 10 de septiemJ;¡re actual. A la Compaiíía' de Intend.encia de la 

Brigada de Montaña LXI. San 
V.OLUNTAnoIOS . 

A. la Unidaiz de Instrucción d.e la 
Academia de Intendencia. (.1vila) 

Don José Jamegui Bicandi, de Bil· 
,bao, . 

Donl:armelo Eguia Padura, de Bil-
bao. . 

Don José González Alvarez, de San
tiago. 

Don Manuel Portillo Fahra, de Gra
nad~. 

AZ Grupo de Intendencia de 1.Ct Divt
s~án Acora;;ada ~Brunete. mbn. 1 

(AgruIJ(J,(;tón LogEstic(J, mIm.. 1) 
, Retam.ares 

Don Jaizn.e MUlet Comella, de Bar· 
celona. ' 

Don. Francisco Pél'ez Diez; de Ma
dl·id. I 

A ·la Untdad. de lntendeñcta de la 
Brigada ele Infantería Mecanizada Xl 
(Grupo Logfatl,co Xl). Campa.m¡;nto 

Don Antonio Gordo Alcalde, de Me.
dl'id., 

.4. la Agrupactán de Intendencia de 
Reserva GeneraL. C~ml)amento 

Don José Lage Rey, de Madrid. 
Don Joa6 Gómez González, de Ma-

drid. ' 
Don Josó L6pez.So!orzo.no Arquero, 

de Madrid. . 
Don Ricardo Ortega Bersieres, de 

Madrid .. 
Don Luiá Ma,rt1n de Paz, de Ma· 

drid. 
Don José Gutiérrez Pórez, de Ma

drid. 
Don Gulllermo Marin LUso, de iBar. 

celóna.. 

Al Grupo de Intendencia de' La Dtvt. 
,,~ión de 'Infantería Mecanizada .Guz· 
millO el 1l1wno. mlm. 2 (A{}rupac·lfjr¡, 

lO{Jfsttf!a mZru. -2). sevHla, 

'Don Cu.l'melo MOflonero Uodl'iguez, 
de Ui1bno. 

DOt1 EmtHo Cl'U2: V!l1alóJt, da Mo.· 
d1'ir'!. 

A~ (lrl¿jlO lic lnf,(mdcnw'la de la 1Hvt. 
Stó7~ de lnrdnter!a. l\íotortzada «Malls. 
t/,(zz{Jo» núm. S (t1(l'fUpación Eol/ís-
. ttc'a n'/J,m. 3). Tlatencta 

Sebastián' . 

Don Amadeo' Cazenave zarandona, 
de Bilbao. CO!.l derecho preferente y 
la obligación de ¡permanecer un año 
mas ~ su destino o en otro ,que a
petición propia :pUdiera cbncedér.sele 
una. vez promovido el empleo de al
férez de compleniento. oon carácter 
efectivo 

Al Grupo 'BegionaL de Intendencia 
nllm.ero 1. Cam1Jamento 

Don Carlos 5enent Sales, de Valen
cia. 

,,11 Grupo Regional l.ie Intendencia 
ntimero 4. Barcelona 

Don Roberto l.eperace Ro!g, de Bar~ 
colona. Con derecho Ipretcrente y la
Obligación de lluma.necer un al10 mas . 
en su destino o en otro que a ¡petición 
propia ,pudiera concedérsele una vez 
promov1d') al empleo de alférez d& 
complemento, con carácter efectivo. 

Al Grupo Regional de lntendenct~ 
n'/J,mero 5. Zaragoza . 

Don Francisco Viladegut Blancll, da
Barcelonu., 

AL Grupo Regional. dé Intendenct(IJ 
mimero 6. Burgos 

Don Luis Lamata J'iménez, de ,Gn,,· 
nada. 

Al Grupo llcgtonal de lntenl.iencia 
n'/J,rnero 7. Jlal,ZadolüL 

Don Juan Hoyos Martinez de tru. 
jo, de MadrJd. 

A¿ Grupo llcU'lonal de Intendencia 
• n'Úmero. S 

Pon losó Samnartín .L6pcz, de San-
tiago. . 

IH G-rupo Ref}ional dé Intendencia 
nt!r.¡;¡,ero O. Gta1¡aC/ a 

DOII MIguel Ul'tbo PtJl'ez, ae Vnlcn· 
010.. 

AJ Grupo Reyionq,L de Intendcnc'iJ;t 
de Ba/¡eares. Palma de MaUorca 

Doi¡ Juan Deecals Agustí, de Bar- 'Don Félix Gaya SanruhuJa, d~ J3a,r~ 
celona. ,celorra.· 

.1 
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Al Grupo Regional de Intendencia 
de Cana1'ias. Santa'\Cruz de 

Tenerife 

6 de septiembre de 1975 ' 

FORZOSO 

A ~a. Unidad. de Instrucción d.e tu. Aca-

1.097 

,Don Ramón Montafí.és Medina, de> 
Sevilla., 

demia de Intendencia. AvHá At Centro de I1l8trucción de Reclutas, 
Don José Prado Ibarbia, de BIlbao. 

. Don Jaime Loring Martinez de Iru
jo, de Ma.drid. 

Madrid, 3 de" septiembre de 1975. 

COLQMA GALLEGOS 

Para cUbrir vacantes de ¡provisión 
normal, anunciadas por Orden de 9 de 

. agosto de 1~75 (D. O. nfun.l82) y con 
el fin' de realizar los O11,atro meses 

. de prácticas reglamentarias en las 
Unidades que se. indican, se dest1na 
con el carácter que. se expresa, a los 
sargentos eventuales de complemento 
de Intendencia, de los DistritoS que 
se c!tan y que a continuación se men-
cionan. . 

Don Gaspar Juan Jaume, de, Bar
celona. 

Madril.l. 3 de sp¿ptiemhre de 19'/5. 

COLOMA GALLEGOS 

SANIDAD MILITAIR 

Es~ala de, complemento 

Destinos 

Para cUbrir iJarcialmente las vacan
tes anunciadas en turno de provisión 
normal ,poi Orden de 12 de agosto úl-

núme1'O 6, CampamentQ' iHvarez' de 
. Sotomayor {Almería} " 

Don Y.alentin Achotegui Iraolagoi
tta, de Zaragoza. 

Don Andrés Carrillo. Ruiz; de Gra·· 
mida. '-

A.l Centro de Instrucci6n de Reclutas' 
número 7, Campamento .de Aiarines

(VaLenci~) 

Don Antonio Martorell· Aragones,. 
de Madrid.' " _ ~ , . , 

Don Juan Muñoz 1í<llilet, de . Val en-
cia. 

AL Centro de Instrueci6n de Re~ll1tas 
númerQ. 8, CampamentQ de Rabasa" 

;(Alicante~ . Deberán ·pepnan!3Cer 'la totalidad 
de los cuatro meses contadQ$. es
tos día por día, a 'Partir. de aquel en 
que efectúan· su presentación, debien
do: cesar automá.ticamente por diSipO
aición de sus jefes de CueIlpo, al ter
minar dicho período. 

timo (D. O. nfun. 182), y cOIL.el fin Don José Badia Mayol', de Valencia. 
de que. realicen los cuatro ;mesés de I?on Miguel Burillo -Col'dero,· de Za. 
'prá.cticas reglamentarias, 'Pasan des- .!'agoza. ' 
tinooos, con el earácter que Se indi- , 

. Efectuarán su illcorpora.cil'lll a los 
Cuel'pos a los que son destinados, el 

ea., alas Centros y Unidades que tam- AZ Centro de I:nstrucci6n de Reclutas 
bién se expresan, los alféreces 'aven- número 9, Campamentot' de San ele-
tuales ·de áomplemento del Cúerpo . mente de Sasebas- (Figueras) 

'. día ~ 10 de septiembre actual. 

Vor.UNTARIOS 

deSanidad M1litar de los Distritos o 
Destacamentos de la. l. M. E. C. que 
se citan,qu.e tienen tel'Dlina(la la Ca
rrera de Médicina y que a continua-
ción se relacionan. 

A la Untctad de' Instrucción ele la Deberán ,permanecer la totalidad de 
Academia de Intcnelencia. t.1vUa los cuatro meses, -excapto los que se 

les seiiala plazo mayor, contados és
Don Juan Ferrer Carrión, ele Bar- tos día 'Por día a 'partir de aquél en 

celona. que e.fectúen su presentación, debien-
Don Jorge Sempere 'Y Sato1're, de do ce¡;ar automátlcam-ente por dispo-

Valencia. slción de sus Jefes de Cuerpo al ter-
Don 'Javier Serra Malta, de Valen. minar dicho ¡perio.do. 

cia. Ef-ectuarán su incorporación en los 
Don Ernesto Pérez-Bl'Yan Hafner, Cuerpos a que son destinados el día 

de Granada. .. . . B '10 ·del ~r-esente mes:' .' 
Don Juan' Morera Prunes, de al'· . 

celona. . V:OLUNTARlOS 

A la t.1grupaci6n ele 'Intendencia de 
Reserva Generat. Campamento 

Don José Bengoechea Cueto-Felgue. 
roso, de Santiago. 
. Don Constantino del Busto L6rpez, 
de 'Santiago. 

At Grupo ele Intendencia dé la ])I/,vi. 
sión Acorazada «Brunete» número 1 

" (t.1g¡·upaci6n Logtstíca núm. 1). Reta· 
mare,9 

Don José Ponce Molet,' de Madrid. 

.4 t. Grupo RegionaL de lnte;nelenda 
número 4. Barcelona . 

Don José Garmendia Tome, de Bar. 

AZ Centro ele Instrucci6n de l~·eclutas 
núme1'o 1, Ca'lp..pamento de San Pe-

dro (Madrid)' • 

Don Julián Sanz ,Ferradas, de' Ma
drf.d. 

Don Miguel iE:Ierrán Vidaurrazag:a., 
de Madrid. 

t.1( Centro de Instrucci6n ele Reclutas 
número 2, Campamento (},e ALcalá de 
, B;cnares (Madrid) . 

Don Ram6n Llistosella. Albertl, de 
Santiago. . 

.Don Victoriano >Cl:ómez Zancajo, de 
Valladolid. 

celona.' . t.l.t Cent1'o c/,c Instrucción de Rac1:utas 
número 8, Campamento a.e santa A.na 

- Al Gru'flo I1eg1.o1'lat ele Intenaénc1a ele (Cdceres) 
BaL('ar.es. Patma de MaLlorca 

Don Ignacio Maino1.1 Cid, de Ba.rce-
lona: • 

Don Juan Gasulla Roso. de Bat'~ 
celona .. 

t.1t Cent1'O ele Instrucci6n d,e Reclutall 
número 10, Campamento de San Gre-

gorio (Zaragoza) . 

Don Vicente 11a Bruned, de Bar
celona: 

Don José >Gar.cía-Al'enzana Anguera, 
de Pamplona, 

t.1t Centro de Instrucci6n de Reclutas 
número 11, Campamento de Araca: 

(AZava) 

Don Francisqo :Pérez de Nanclares-
Monasterio, de, ,Pamplona. . 

Don Josó Mandiburu, Ilbáfí.ez, de' 
Pamplona. 

tn Cintro ele Instrucci6n tle Reclutas 
número 12, Campamento de EL Ferrat 

ele Bernesga (["e6n) 

Don Pedro de la Fuente Ciruelas, 
de Valladolid. 

Don Francisco Sán:Clhez Robustex:,. 
de Salamanca. 

/ 

tU Centro de Instrucción ae Reclutas: 
número 13, Campamento ele Figueirt· 
do ·(Ponteveelra) 'JI provtsionatmente 

en Santa Cruz rJ,e Parga (LugQ) . . . 
Don Josó Sonell'a. Patltio, -d.e San

tiago. 
Don José Serantea. González, de

Santiago. D~n Juan Cl'Uz; HS1'nánli.9lG, d·e Sao 
DOlX ArtUt·o Costo, Ma.rtlnoz, de Bar· lamanea. 

colono.. A' Centro "" Instrucóión de IÍ ecLutas tU Centro de InstruccM'I'l¡ de R ecLu.tas 
.' FU ... " número 1.4, CampamentoGenera~" t.1¡ G'fUPO Regtona.l, de lnten'd,encia de núm.ero 5, Campamento de Cerr@ Mu· t.1sensio· .(Ma~torca) . 

Cana1'tas. /Santa .Cruz (Le Tene~1·fe· riano ,<Córdoba) , 

Don Jorge Mateu Yerdaguer, de Bar· Don Manuel Av,ila Jurado, de Sevi- Don Miguel (F.ernánd~z, C~stafí.E)l' ... 
calena. 110,. dé Barcelona, 

\. 



1.098 6 de septiembre de 1975 'D. O. núm. 201 

Don Antonio Herrero Jover, de Bar· iU Se'I'vicio Sanitario, de la plaza de IU Batalló1l- Mixto de Ingenieros XII 
'Celona.· . . TerueL • (El' Goloso, Madrid) 

AJ Centro de Instrucción de Reclutas Don Marian() Hornos Octavio, de Don Francisco Serrano López .de 
.número 16, Campamento de Campo Zaragoza. Madrid. 

Soto (CMiz) 
Al Servicio Sanitano de la plaza de .4.l Batallón Mixto de Ingenieros XLI 

Don Dieg() Enciso Fernández, de 
Cá4l1z. 

Alcalá. de H~nares (Madnd) (Lénda) 

Don Francisco >Gareia 
A la Unidaa de Instrucción de la Es- Arriaga, de MadQ-d. 

de Sola 

cuela de Aplicación de Sanidad. Mili· 
. . t!Zr (Madrid) 

IU Servicio Sanitano de ,la plaza de 
Guad.a.lajara 

Don Jorge Crn.'tada Roben; de Zara-
go~a: . 

A~ Batallón Mixto de Ingenieros LXI 
lSi!'n Sebastián} 

Don AdoM.o Cancelo Hidalgo, de 
~adrid. 

Don José Román Santamaría, de 
Madrid. 

Don José Martínez de· Lizarduy Al
Don Lázaro García Cantos, de Ma· varez, de Zaragoza. 

drld. .' 
Do,n Manuel Suarez Gil, dé Madrid. " & la Agrupaci6n de Intendencia de 

& la 1efatura de Saniaad y Consúlta- la' Reserva General (Campamento, 
A la Academia General Básica de Su· 

boficj.ales (tremp, Lénda) 
no ae Logroño Madnd) 

Don Miguel Masana Garde" de Bar-
Don José /Herrera Ruiz' de la Her· 

mOSa' de Zaragoza. 
Don Miguel Muñoz Colado, de Ma

drid. 
·-celona. . 

Don Carlos 'Fernández Serra, de Za
ragoza. 

AL Servicio de plaza y Eventualida. A la Agrupaci6n de Sanidad de la 
des de la 2.a Regi6n Militar (Sevilla)' !l.eserva GeneraL .(MadJid) 

AL Regtmiento d.e Instrucción (le la 
Acadep1ia rl,e Artíllerfa (Segovia), '11 
provtstonaZ1hente en 1jloyo lie' Mama-

narés (i1:ladnli) 

Don J'oaqufn Morís de la Tassa, c1,e 
Oviedo. 

Don Antonio Barrios Merino, de 
Sevilla. 

AL Servicio de Plaza y. Eventualida
des de la 6." Región Mimar (Burgos) 

,-

Don José ·Herrerós Herreros, >de Va· 
lladtll1d. 

A la ASisten,aia Médica del Persona! 
de la Capttanta GeneraL de la l,a Re. Al Servtcio de Plaza y l~ventualtda· 

gi6n Mtlttar (Madna) ' des de La 7.a Rentón MiLitar (VaUa-
doltd) 

Don oGu1lIermo Góme21 Montoya, de 
MadrId. Derecho preferente. Una vez Don.. José Tejada GÓmez.de Segura, 
f1naUzados los cua.tro meses de [)rá,c- de Va!llldolid. 
ticas reglamentarias y siempre que 
resulte apto en las mismas, vendrá ' , 
obligado. a 'permanecer durante un AL Serví'cio de Plaza y EventuaU,da· 
afio oGn servicio activo,en cumpli· des de Canarias (Santa Cruz de Te· 
,miento dél compromIso contraído, de nenfe) 

, acuerdo 'con 10 dispuesto en el punto 
e.2.2de la Orden de 12 de febrero de 
1972 (D. O. núm: 37). 

AL Parque 1/ Maestranza de ArtiUeria 
de 'Madrid 

Don Vicente 'Garc1a Ogando, de Ma
drfd. 

Al Servicio Sanitarto de la. plaza cl.e 
Ciudad Real 

Don Antonio Pérez -Gil, de La La· 
guna. Derecho ,preferente. Una vez 
final1za,dos los QUiltro meses d·e prác: 
tillaS reglamentarla,s 'Y siempre que 
resulte apto en las n11smas, vendre 
obligado a permanecer durante un 
m1.o 0611 servicio activo, en cum:pli· 
miento COl1tráído de acuerdo (Ion 10 
di'pUéstO en el 'punto 2.2.2 de 'Ill 01'· 
den de 12 de febrero ,de .1972 (D. O. nú-
mero 37), - • 

Pon José Pascual Izuel, de Pamplo-
na. ' AL Laboratorio QUímico Central de 

Armamento (La Marafíoút ae Santa 
,U Servtcio Sanitario de la pLaza a~ Bárbara, 'Madrid) 

Albacete 
... Don 'Gonzalo Vivo.uco Martinez, de 

Don So.muel López 'Gal'cia, ,ele Va· Mo.ell'j,el, . , . 
-teneta • 

A ¡ BatatZón do Instrucción Paracat·. 
tU Se'f'vtcto Sanitario de la plaza de rUsta (Ctl/rnl1amcnto etc tf!anta Bd/rba· 

ladn 'fa, lvlu1'cia) 

Dtm EmiUoGal'ciade lo. Torre, de Don JosO 'Ojeda Escuriet, de Mur· 
CM!z.. cIa.. 

,AL servido Sanitario ae la. pIaza de Al ;Grupo de Artmería ac· la Brigada 
Sona - .tI erotr011;8portable (La, Corufía) 

Don luan Colmene;co Castillo,.' de Don Miguel Calnzos Fernánde:íl, de· 
'Grana4a. Santiago., 

'_1 ; 

Don José Rueda :Vidal, de Madrid. 
Don Franciseo Sanz H:ospital, de 

Madrid. 
Don Ramón Salinas Garcta, de Ma

drid. 
pon Juan Alonso Alonso, de Ma-

drl~ . 
Don EmUto ·Fernández Maril"io, de 

Santiago, 'Deroouo preferente. :Una 
vez 'finalizados los cuatro meses de 
práctlca~ reglamentadas. y Siempre 
que resulte apto en las mismas, ven· 
drá obligado a permanecer durante 
un al"io en servicio activo, en cum· 
plimiento del compromiso contraído 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
punto 2.2.2 de la Ol'den de 12 de fe
brerode 1972 ,(D. 9. núm. 37). 

.4. la Jefatura y Grupo de Sanidad de 
la Agrupación Logl,stica de Za Divt
stón A.corazada Drunete núm. 1 (Re- . 

tamares, Madrid), " 

Don Vicente Garcia·Morato Jarreto, 
de Madrid. , ' 

Don Francisco lQonzález García, de 
Madrid. 

Don Ramiro 'Gómez Pérez,- de Ma· 
drid. . 
. Don Ricardo Gesto 'Gastrómil, de. 
Santiago. 

A. la Campafl¡ía de Sanidad del Gru; 
po T,O{lístico de la Drigaaa de Infan
tería Mecanizada XI (Campamento, 

- Mad:rtd) 

Don Juan [,'ernándoz Ro,aba, de Ma· 
drid. 

Don 'fomds Rodriguez Congosto, da 
Mlldrid. 

A la Compaftf.a (lo Sanil.lad del Grupo 
LOtttsttco (j,1I La n'''t{Jada de Infante· 
"'la Acora/Glula 'XJ1 (EL GoLosa, Ma· 
, drtd) 

Don Diógenes 'Siguin MorenQ, de 
Madrid. ' " . 

Don Andrés de Miguel LUlo, doG Ma
drid, 
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d la Jefatura y G1'UPO de Sanid.ad. de 
ta Agrupaci6n Logística de la Divi
si6n de Infantería «Guzmán el Bue 

no» núm. 2 {Sevilla) 

Don José Alcántara Rojas, de Sevi· 
Ua. 

Don Mariano Alcántara Torres, de 
Granada. . 

Don Carlos ;Fernández Reuedo, de 
Valladolid. 

Don 'Rafael Prieto Jiménez, 'de Gra· 
nada. . 
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A la Compafl.ía de Sanidad. d.el Gru- Al Grupo RegionaL de Sanidad Mili· 
po Logístico de la Brigada de Caba· tar de Baleares (Palma de Manorca) 

neria «Jarama» (Salamanca) . 

Don Andrés iHernández González, 
'de Salamanca: " 

Don Manuel Rodríguez Morujo, de 
Salamanca. 

Don José 'Ferx;iández Iglesias, de 
Santiago. , 

Don Antonio Booh Amat; de Bar· 
celona. 

A~ Grupo Regional de Sanidad. Milt· 
A la Compaiíía de Sanidad del. Grupo tar de Canarias (Santa Cruz de Tene· 
Logístico de la Brigada AerotranspoT~ rife) 

. \ table (L!L Coruña) 
o , 

Don Plácido González Guzmán, 
Doñ Agustín H~rnáJl-dez Artiles" de 

de Granada. Derecho 'Preferente. 
A la Compañía de Sanidad del Grupo Santiago. . Don Luis Pérez-Bryan Ha1'ner, de 

de Granada, Logístico' de la Brigada, Motoriza.da ~ Don Leonar.do Gómez Esmoris, 
XXII (Jerez de la Frontem, Cádiz)' Santiago. 

Don José Casas Gil, de Sevilla. Al GmlJO Regional de Sanidad. Mili· 
Don César JUsto Terrazo, de Valen· tar núm. 2 (SeviUa) 

.cia. 

Á la lefatura y Grupo de Sánidad de 
la Agrupaci6n Logística de- la DiVi· 
si6n' de Infanteria lI,fotorizada «Maes, 

trazgot. núm. 3 (Va~e:ncia) 

Don Luis Nebot Sanchís, de Valen· 
. cia. . 

/ Don Rafael de la Torre Dorado, de 
Valencia. . 

Don Miguel Surla Arenes, de Valen· 
cia. 

Don. Joaquín Cabeza.s FernánlÍez, 
de Sevilla. .. 

Al Grul10 Regiona~ d'e Sanidad. ~fili
lit~r núm. 3 (Valencia) 

Don Vicente Rios Verdegal, de Va· 
lencia . 

Don Mariano Gallego SOl'lano, de 
Valencia. 

Al, Grupo Regional, de Sanidad },fili 
tar núm. 4 ~Barce!Ona) .. 

,FORZOsqS 

lil Centro de Instrucción de RecLutas 
número 3, Campamento de Santa Ana 

(Cáceres) 

Don José 'Petit Can.ar; de Barcelo· 
na ... 

AL Centro de Instrucci6n de Reclutas 
número 4, Campamento de Cerro Mu· 

o 1'iano (C6rdoba) 

Don lesús Pierna. Manzano, de Sao 
lamanca. . 

Don Eduardo del Corral Amorena, 
de Zaragoza. 

Don luan Mari Mayáns, de V~len· 
cia. Don Elldaldo Bonet Bonet, de Bar. 'AL Centro de Instrucci6n de Recluta& 

ceIona. número 15, Campamento «Generalísi· 
mo Franco.. (Tenerife) 

.4 la. Compaiíía de Sanidad deL Gru, AL Grupo Regional de Sanidad Ami 
po Logístico de la Brigada de Infan· tar núm. 5 (Zaragoza) Don Fernando 

Za.ragoza. 
J aurrieta Ansa, de 

La:yuno Laucines., 
teria Motorizada 'XXXI (Valencia) 

Don D"'litel Almenar Cubella, de Va· 
!encia. . 

Don Ramón lover Navarro. de Va· 
!('!lc!a. 

A La Compaitía de Sanidad del Gru
Va Logístico de la Brigada de Intan
taria Motorizada XXXIl (Cartagena, 

Murcia) 

Don ;Pedro Martínez Pastor, "de VO:. 
lencla. . , 

Don Ramón Navarro Gómez, de Va· 
: -Ioncia. 

A Za Compa1iia de SanidML de la Bri· 
gada de Atta Montaiía (Huesca) 

Don losé Arriola ManCihOla, de Pam· 
PIona. 

Don Víotor Aramburu Somluce, de 
Pamplona. 

A la Compa1l.la ae Sanidad de la Brí· 
(Jacla !le Monta·ita XU (Lértcla) 

Don Vicente Pobo ·Ruiz, de Zarago· 
tía. 

A Za Compattía de Sanidad/1e la B'ti· 

Don Francisco del Río Ligorit, de 
Zaragoza. 

Don tFranc!sco 
de Bilbao. 

AL Grupo RegionaL de Sanidad Mili. 'Al Centro de Instrucci6n de Reclutas 
tar núm. 6 (Burgos) número 16, Campamento de Campo 

Don ;¡:Unn Carral Sampedro, de Za· 
ragoza. 
, Don Emilio González Pablos, de Va
lladolid. 

Al Grupo Regional de Sanidad Mili
tar núm. 7 (VaHadolid)· 

Don Gaspar Burón Martínez, de
Valladolid. 

Al Grupo Regional de Sanidad Maí. 
tar núm. 8 ,(La Coru1l.a) 

Don Salvador Castro ·Castro, de 
Santiago. Derecho (pre·terante. Una 
vez finalizado' lós cuatro meses da 
prácticas reglamentarias y sierrirpre 
qua resulte apto en las mismas, ven· 
drá obligado o. permane13er durante 
un tl.i10 en servicio aotivo. en cumpli· 
mlento del oompromiso contraído, d·a 
acueNlo con 10 cUspuesto ·e'n el punto 
2.2.2 ,do lo. Orden de 12 .de ;febrero ele 
1972 (1). O. nü~. 37). 

Soto (Cádiz) 

pon luan MijaresCibrián, de Bar' 
ceIona. . 

A la Compaiíía' de Sanidad. del Gru
po [,igístico de la Brigada de Infan
tería Mecanizada XXI (lIUrida, Ba· 

dajOz) 

Don losé ·Díaz Pedrelra, de Santia. 
go. , ' 

Don Jaointo Ferrer Eséudero, da 
Granada. 
Mu~rid, '4 ,-de sept~embre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

gaaa d.e. Monta1l.a LXI (San Silbas- AL Or~Lpo Regional de Sanidadi Mm· 

Para cubrir la vaoanteanunciada 
en turno da pl'ov,1s1ón normal ¡por 
Orden de 12 'de agosto último (DIA1?tl,O 
OFICIAL núm. 182), y con el 1'1n da 
que reo.11oo los cuatro meses de ,práo
ticas reglo.memte:clo.s, rpase.· destinado 
oon carácter fOl'ZOFO, D.l Centro de 
Illstruccióh do l'l.ecluto.s núm. 9, Cam
pamento de San Clemente de fitttse· 
ba.s (l·'lguero.s. Gerona), el sargento 
eventual de oomplemento del Cuerpo t¿án) tar núm. 9 (Gt'anada) 

Don Enrliq:ue Ul'iarte Ga.rcía, de Bil
bao .. 

Don José SánC'hez GÓll'1ez, ·de Ma.· 
drid: , 

'de Sanidad, Militar del Dist.rito de la 
Don Antonio Gueto ESiPinar, ,de Gra.· I.M.E.C. de Madrid, D. Dionisio Mi·. 

nada. guel Leal, el cual d~bel'á ¡perman:ecer 
Don EduardO Narbona L6pez, de .la totalidad de los cuatro meses, con· 

Granada. tados- éstos dia por dia.a ~artir de 
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aquel en' que efectl1e su !presentación, 
con 'la. obligación de permanecer un 
año en servicio activo al finalizar' di· 
Cho,periouó de 'Prá~ticas, siempre que 
resulte apto en las mismas, en euro· 
miento del compromiso contraído de 
acuerdo con lo dispuesto en el ilUU· 
to 2,2.2, de la Orden de 12 de febrero 
de 19'CZ (D. 0, nUm. 37),. 

Efectuará su incorporaCión 'al Cuero 
¡po ,a que es . destinado el día 10 de] 
'Presente mes. 

• 

Madrid; 4_de septiem?re d.6 1975. 

C01.OMA GALLEGOS 

FAiRMACllA MILI'(AIR 

Esc¡lla' de complemento 
Destinos 

Para cubri:t las vacantes anuncia· 
. das por Orden de 14 de agosto de 1975 

(D. O. nl.'uÍl. 18') y con el fin de que 
realicen los cuatro meses de prácti. 
cas reglamentarias en el Cuel"ipo, ·pa
san destinados con carácter volunta
rió los al:téreces eventua.les de com
plemento que se relacionan: 
. Deberán permanecer la totalidad de 
los cuatro meses, contados éstos día 
por día, a ·t>artir de aq!lél en que efec
túen su incorporación, debiendo ce· 
s.ar ,o.utomátlcamente ¡por di..c¡.posiclón 
de sus jefes de Cuerpo al terminar 
dicho' período. 

Efectuando su inool'lPoración al CeR
tro al que se les destina el día 10 de 
septiembre, 

. A la Farmacia 'Mtlitqr ele Za p~aza d..Il 
Madrid .. 

Don Urbano Muela Velasco, del Dis
trito de SantIago de Compostela. 

A. Eventuatidaeles de la V, Región 
Militar 

. o Don Miguel Lázaro Alvarez, del Dis. 
trito de Madrid. 

Al Laboratorio y Parque ele Farmacia 
, .de CaLatayuel . 

Don Ramón PIa :Poblador; del Dis. 
trito de Barcelona. 

Madrid, 4 de s.eptlembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

VETEIIUNAlRIA MILITAR . 

VfUltultes de destino 

n'e Ubre elecci6n. 
P~ntilla 'eventual. 
Nueva ore ación. . 
Escuela de Formación Profesional 

n11mero 2, ,SeCción D¡;¡lega.da parao la 
. Rama de Veterinaria y Cria"Caballar 

\ '..", ~ ~ 

6 de septiembre de 1975 ' ' . . 
(especialidad de auxiliares <le Vete
rinaria). (zaragoza). 

Una de comandante veterinario de 
la Escala activa, para profesor (jefe 
dg o la Sección Deiegada). o 

L{)s solicitantes quedan dispensados 
del plazo de mínima permanencia -en 
sus act)lales destinos a efectos de pe· 
tición, excepto los que estén o sujetos 
a limitaciones -específicas de perma· 
manenaia. , 
Doa!llllentación~ Instancia y Ficha· 

resumen ajustada o al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. nUm. nmn73), e informe re
servado que ,determina la Orden de 
;tlt de, agosto dé 1953 (D. O. nUm. 186), 
y Orden 'de fS de marzo de 1955 (DIAlUO 
OFICIAL o nÚIll. 5lt). 

Plazo' de admisión de peticiones: 
Diez 11ías hábiles,' contados a nartir 
del siguiente a la fecha de pUblica. 
ción 11e la presente: Orden en el DIA
RIO OFICrAL, teniendo en cuenta, los 
Organismos que deban darles curso, 
lo' dispuesto en 'el artículo 66,' aparta
do uno, del Decreto 1408/66 (D. O. nú· 
merO 146) . 

Madrid. 3 de' se-ptiembre de 1975. 

COLOMA' GALLEGOS 

CUER'PO ECLESIASTICO 
DElt EJERCIITO 

Va(l4nte~ de destino 

De libre elección. 
Segunda convocatoria. 
EspeCíficas para ca,pitanes, cSipella-

nes . 
Tercio Gran C~pi~án, 1 de La Legión 

(Melil'la).-Una. . .-
Grupo de Fuerzas Regulares de In

fantería. Tetuán'núm. 1 (Ceuta).-Una. 
Los solicitantes quedand1spensados 

del plazo de, mínima permanencia en 
sus actuales dástinos á efectos' de pe
tiCión d~ estas vacantes, excepto los 
destinados a aquellas sometidas a. li
mitaciones ,específicas de ,permn.nen· 
cia. . 

°Documentaclón: Instancia para Ca· 
da una de las vacal1tes: 

D. O. num: 201 

·Centro de Instrucción de Reclutas 
n11mero 6 (Campamentó Alvarez de 
Sotomayor, -Almeria).-Una: 

Centro de Instrucción de Reclútas 
n11merb ,9 (San Clemente de Sasebas, 
Gerona.) .-Una.. 

,Centro de Instrucción de' Reclutas 
número 16 (Sampo,Soto, Cádi~).-Una 
(próxima a producirse). 

Regimiento 11e Infantería. nUm. 49 
Santa. Cruz de Tenerífe).-Una. 

Regimiento Acorazado de Caballe
ríá Alcántara nUm. 10 (Melilla).-Una.. 

Regimiento Mtr..o de IngenIeros nú-
mero 8 (Melilla).-;-Una. , 

Grupo de Sanidad de la Comandan
dancia General de lVIelilla( Agrupación . . 
Logística ñÚIIl. 'l).-=-Una. ' 

Lleva. afecto el servicio religioso de 
las Unidades' que' constituyen la citada: 
Agr\lpación. 

INDISTINTAS 

Pa1'a capitanes () tenientes capeUa1111S', 
" i7llUstinta~~nte, 

Regimiento de Infantería Motoriza.
ble Pavia núm. 19 (San Roque, Cá.
diz).-Una. • 

Regimiento de Infantería Alava n':t
mero 22 (Tari:ta., Cádiz) .-Una.· 

Regimiento de Infanterla Ceuta. m't· 
mero 54 (Ronda, Málaga).-Una,. 

Regimiento Mixto de Artillería nú
mero 1 (Bilbao) .-Una. 

Regimiento Mixto de Artillerfa m'· 
mero 93 (Santa Cl'UZ de Tenerite).-
Una. o,' 

Grupo de Artillería de Campat'ia 
A. T. P. XXI (Mérida, Badajoz}.-
Una. , 

AgruPación Mixta de Ingenieros da 
Canarias, para la Plana Mayor 'V Ba
tallón Mixto de Ingenieros XV (San
ta Cruz de Tenerife).-Una. 

Lleva afecto el servicio religioso de 
de las Unidades que constituyen la. 
cita,cln, AgrupaCión, ubicadas en' la., 
misma plaza. . 

Hospital Militar de Algeciras.-Üna: . 
.Hospital Militar de Lérida.-Una. 

VACANTES QUE SE ANUNCIAN' POR 
PRIMERA VEZ· CONFORME A LO PRE
VENIDO EN EL ARTICULO 112 DE' LA 
'ORDENDE 6 DE MAl'tZÓ DT!l tt974 

Plazo· de oadmla1ón de peticiones: (~.# O. NUM. 158) 
Quince odias hábiles, contados a par- '. 
tlr del ,día siguiente al d'e Publicación 'Para .Eapitanes capellanes y, en su ... 
de la presente Orden en el DrARIO Orl- o . detecto para tenientes capent:Ul-e.~ 
ClAr; teniendo en cUélita los Orge¡.nis- . 
mos que ,deb,an darles íJurso 10' dls- Regimiento Mixto ,de Infantería Viz. 
puesto en el al'tículo GS, apartado uno, caya nUmo 21 (AlcQY, Alicarue).-Una. 
del Decreto 1400/1966.' (Próxima a producirse). . 

¡Madrid, 3 da s'9ptiembroe de 1975. 'Regimiento de Infantel'ía13adajoz 
numero ~6 (Tarragol'la).-Una. (Pró. 

COLOMA GALL1!ClOS ~dma a producirse). . -: 
Regimiento Cazll.dores de Alta Mon

De provisión normal. 

mSPECIFICAS 

, p,ara capitanes capeZZanes' , 
Centro ,de Instrucción. de Reclutas 

número ,5 (Qerro Mul'iano".Córdo.ba).-
Una.,' . 

tafia. Vo.llMoUd mIm. 65 (liuMlca).
Una. 

Pa1'a tentente8 (JapeZta'lJ,es iJ en su de
fecto para capUanll$ capeW,m/38 

Reghnienti9 de' ArtiUería de Caro- o 
pafia núm. 15 .(Cádiz),-Una. 

Regimiento Mi~to ,de Art1l1el'ia nú
mero 92 (Mahón.-Una. o 
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Grupo de Artillería. a Lomó LXI De libre ,elección. Lo,s solicitantes quedan dispensados 
(pamplona).-Una. . Una de teniente de cualquier A:l;ma, del :plaz~ de mínima Ipermanencia en 

Regimiento Mixto de Ingenieros nú- Escala Activa, Grupo de «Destino de sUS actuales destinos 8" efectos, de 
mero 6 (San Sebastián).-Una. . Arma. o Cuerpo», existente en el Mu- petición .para esta vacante, excepto 

Hospital Militar de Burgos. - Una. seo del Ejérci.to. . los destinados en aquellas sometidas 
(Próxima a producirse). '. ... Documentación: Instancia 'Y Ficha- a limitaciones especificas de penna· 

Hospital Militar de Mahón.-Una. resÍlmen. ·nencta o servidumbre· de titulo. 
Las vacantes anun~iadas' por pri- ,Plazo de admls~~n de .P~ticiqn~s: Docúmentación: Instancia 'Y Ficl\a-

. meI:a vez podrán ser solicitadas _ sin El plazo de admISIón de InstanCIas resumen. . . . 
- .a.tenerse a lós plazos de mínima"per- será d~ quince ;dias, h~biles, contado. s Plazo 4e admisión' de <peticiones: 

manencia, por ~l personal de los em- Il: ~artIr del dIO. sI~ente de Publi-. El plazo de. admisión de ínstáncias 
pleos "que para elida una. se in~ican, ,caCIón de la prese!lte Orden en. el "lferá de diez dias hábiles, contados a 
comorme a lo. previsto en el artícu- DIARIO ,OFICIAL, ten!endo en cuenta, ;partir del dia siguien~e de 'Publica-

, lo '12 de la; Orden. de, 6 de marzo de cuenta, los Orga~Ismos que deban clón -de la presente Orden en el Du-
1974 (D. 9. núm. ,58), con excepción ~arles curso, lo dispuesto en el al'- RIO OFICIAL, teniendo' én Qúenta los 
4e IGS sujetos a plazos de permanen- tlCulo 66,. apartado uno, del Deere- Qrganismos que deban darles curso, 

. I 

-cia.' específica. to, 1408/!l6. lo dispuesto en el artículo 66, apar-
Las vacantes correspondientes a Ba- Madrid, 3 de se.;ptiembre de 1975. tado úno: del Decreto 1408[66_ 

leares~ Canarias y Melilla no podrán CoLOMA GALLEGOS, Madrid, 3 de septiembre de ·1975 .. 
ser solicitadas por los capitanes ca:

, pellanes que tengan un número ante
dor al 'lQ en 180 Escalilla del presente 

'. 

.año: , ' 
El perso:ooJ. que posea dere~ho pr6-

.terente ,para determinadas plazas y De libre elección. 
-desee hacer uso del mismo, deberá sO'- Segunda convocatoria. 
licitar en primer lugar y primera pre- Dos de SUboficial. de cualquier Ar-
1erencia, todas las vacantes en ellas ma e:Kistentes en la Subsecretaria de 
anunciadas, perdiendo, en· caso con- este Ministerio (Dirección de Persa-

Segunda convocatoria. 
Una vacante de teniente coronel "de 

cup.lquier Arma, Escala complémenta
ria, o en su defecto, de la Escala ac
tiva, Grupo de «Destino de Arma.. o 
Cuerpo.';, plantilla eventual corMspon· 
diente' a la l.' G. 174-204, asignada 'Pa
ro. juez del ;ruzgado Militar Eventual 
de Soría. 

. trario su derecho preferente para nal), con preferencia para los que po
.aquellas q1,l.e no solicite en la forma, sean conoe1m1entosde ordeñadores 
citada. . l.S,M., nociones de trabajos de meCa· 

Do.cumentación: Papeleta de peti- nización y mecanbgrafía. 
clón de destino .. ~ Estas vacantes no 'Ppdrá.n solicitar-

Plazo de admisión de peticiones: las -los sargentos con menos de CUa
-Quince días há.biles,' contados a par- tro s;t'1os de efectividad en el empleo. Esta vacante 'puede ser solicitada.· 
tir del siguiente al de. publicación de Los solicitantes quedan .. d1S1Pensados por comandantes de cualquier Arma, 
la presente Orden i3n al :bIRlO OFICIAL, del1l1azo de mínima permanencia en .Escala activa, Gropo de «Destino de 
teniendo en cuanta, los Organismos sus act'IXales déstinos a efectos de !pe- Arma o. Cuerpo», que podrán ser des
que del!nl.n darles curso; lO dispuesto ticiónpara estas vacantes, excepto tinados en defecto de ¡peticionarios 
en el art1<lulo 66,' apartado. uno, del para -los destinado.s en aquellas so- del empleo para el que se anuncia 
Decreto 1400/1966. meUdas a llmitacione~ eS'Pec1ficas de Los solicitantes quedan dispensados 

Madrid. 3 de septiembre de 1975. permanencia o servidumbre. de título. del..plazo de mínima .perman~ncia en 
Documentación:. Instancia y FiClha- aus actuales destino;:; a efectos de ;pe. 

COLOMA GALLE¡lOS resumen. ' tición para esta vacante, excepto los 
o Plazo. de admisión de .peticiones: des,tinado.S en aquellas sometidas a 11· 
El ;Plazo de admisión de instancias mitaclones específicas d-e 'Permanen
será de diez días hábiles contados a cía o servidumbre de titule. 

, partir del dla siguiente' de !publica- Doc"umentación: Instancia y Ficha-
ción de la ;presente Orden en el DlA~ resumen. . 

VARIAS ARMAS 

Vacantes' de destino 

De libte elecciÓn. 
Una de coronel de cualquier Arma, 

Escala activa, Grupo .de «Destino de 
Arma o Cuerpo», 'Plantilla eventual ca
rrespQndiente a la Instrucción Gene
ral 174-204, asignada para coxnandan.. 
te Ml1tar del Campo ·de Manipbras de 
San Gregorio (Zaragoza), 

Documentación: Instancia y Ficha\ 
resumen. ' 

Elazodeadm1si6n ,de peticiones: 
El plazo de admisi6nde instancias se· 
rá de quince dias hábiles, contados 
a pUl'th' del dio. sigulente de pUblica· 
ción de la :gres ente Orden en el1HARIO 
Ol~ICUL, teniendo en 'Cuenta, loa 01'· 

, gl1nismoa ·Cl1.'!:edeba'l1; darles curso, 10 
dispuesio . en el articulo 66, a.partSido 
uno, del Deol'eto 1408/86. 

Ma.drid, 2 de septiembre de 1975., 

COLOMA. ,GALLEGOS 

RlO OFICIAL, teniendo en cuenta- 10.5 . Plazo de admisión de !peticiones: 
Organismos que deban darles curso, El plazo dé admisión de instancias 
lo' dispuesto en el a:rtículo. 66; apar- será de diez días hábiles,' contados a 
tado uno, del Decreto 1408/66. partir del dia siguiente de 'Publica-

Madrid, 2 de septi-embre de 1975. ción de. la presente-' Orden en el DlA-
o aro OFICIAL, teniendo en cuenta los 

eOLOMA GALLEGOS Organismos ,que deban darles curso, 
to dispuesto en el artículo 66, apar

Concursos· 
Segunda convocatoria, , 
Una vacante de teniente coronel de 

tado uno, del Decreto 1408/66. 
Madrid, 3 d.e septiembre, de 1975. 

. 'COLOMA G~LEGOS 

Medallll& de Snfrimiento.! por la 
Patria 

cualquier Arm'a, Escala cOIl.'lJPlementa.
ria; o en su defec~o, de la Escala ac 
tiva,' Grupo de «Destino de Arma o 
Cuel'po.», plantilla. eventua.l, correa
pOndiente a la l. G. 174(204, asignada 
paro. ro:pl'esontante de los ',PMronMol1l Q)leda mod1:t1co.dfl. la Orden de es 
do ¡Huórfanos de M1l1ta.res de San Se· de oct'Q.}lre de 1944 (D. O, nüm. 265), 
bastian, ~ . lt)or la. que se concedía Mellal1aa de 

Esta vacante 'Puede ser solicitada Sufrimientos po.r la Patria en lo que 
por comandanteá de cualquier Arma, respecta a 1/;). concesión efectuada al 
E'acala activa, Grupo Cle «Destino de . oaballero'mutilado, adscrito a la Co
Arma o .cuellPo», que 'podránser des- misión Il1sÍ1éctol'a. ProvincIal de San
tinados en defecto de petiCionarios ia Cruz de Teneri!e D, ;ro.sé Rodriguez' 
del empleo 'Para el que se anun·ci~,· Ramos, en el sentido de que su .ver-
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dadero nombre ;y a.pellidos és el de 
Josa Armas Garcla. 

Madrid, :3 de septiembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOs 

':SlADO JAAYOR CENIRAl 

• 

VIIICUlRSO DE ESTADOS 
MAYORES CONJUNTOS 

Designación de alumnos 

Se nombran alumnos del VIII CUl'· 
so de. Estados Ma.yores Conjuntos, 
anunciado pOI" Orden de 10 4e junio 
(D. O. l1úI)l. 135) a los siguientes je
fes: 

Po,' eXA.Lto Estriao Mayo'/' 

.' 

6 de s.eptiembre de 1975 

Dirección de' Enseñanza 

CURSO DE ESPECIALIZA" 
CION EN CARROS DE COl\'lz 
BATE PARA OFICIALES. DE 

_ INFANTEIUA 

Concesión de títulos 

Conforme a lo estalllecido en .la Or
den de 8 .de :ro.arzo de 1915 (D. O.nú
mero ro) y por haber superadosl 
curso .correspondiente, se cOllcede el 
título de Especialista. en Carros de 
Combate a los siguilmtes· jefes y ofi
ciales de Infantería ~ 

Comandante D. Jesús Loo Sastre. 
Otro, D. Juan Puerto" Olea. 
Otro, D. Rafael Gil'ona Ofmos. 
Otro, D. l$ellíln Ga.rcla. Loma.. 

D. O. núm. 201 

PERDIDA DEFINITIVA DE 
LA APTITUD P 1\)RACAI" . 

. DISTA 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 2.2.2.3., de la Ord~n de 27 
de diciembre de 1974 (D. O. núm. 2), 
se concede la pérdida definitiva de la 
Aptitud Paracaidista., a 'Petición pro· 
pia, al personal que a continuación 

- s,e" relaciona, detallándose el porcen
tilje de gratificación a ilercibir, alíos. 
que han de devengarlo mientras per
manezcan en el servicio activo, y &. 
partir' cte, que fecha, según determina 
el apartado 6.2.3.1., de la Orden de 2" 
de marzo de 197.3 (D. O. núm. '51). 

Comandante' de Infantería D. Fer
nando Lóp~z-Canti Mendoza, !porcen
taje 40, número de alíos 15; a ilartir 
de 1 de enero de 1975. 

Sargento' da Intendencia D. Antonio 
Pardo GÓmez. 

Madrid: 30 de agosto de 19'15. 

COLOMA GAllEGOS 
Otro, D. Ferna.ndo Jou Martín. 
QttO, D. Antonio Vivero Gel'eijo. 
Otro, D. Javier Fernández Barbera. 
Ot1'O, D. ¡"ederico Tascon Balé. 
Otro, D. Antonio Mw10z Manero. 
Otro, D. Carlos Melero Izquierdo. 
Otro. D. Julio Sánchez Ortiz de Ur. 

Teniente coronel de Ingenieros. di· bina.. • " 
plomado de Estado Mo;YO~, D. Fernan· Otro, D. Carlos Díaz Arcoc!ttu .. 
Gautler Lu.rl'a!uzo.r. " Otl'O, D. Mauuel Martinoz Uuiz. 

Comandante üe lnfanteria., diploma· 1 Otro, D. Hel'maneglldo Roctha Sán
do do Estado Mayor. D. Martín Ale- chez. 
tiard Ginard. Otro, D. AUl'olio Rocha Sán.ehez. 

Otro, D. Antonio Vicente Martinez. otro, D. Antonio. Torrecilla Velas~o. 
Comandante de Caballel'1a., dbploma.· Otro, D. Jalmo Lópoz Pl:escott. 

do ~e Estu.do ~a.yor. D. Ra:ra.~~ Gu- Otro, D. Mi&>'Uel Reig Mediavilla. 
tiérl ez de Mo.tUlllllo. y Masque a. Otro, D. José c.:a.ta!1uas M!u'oto. 

Otro, 'D. José DuJo Sarasa.. 

P<J1' ' e~ Estado Mayor CentraL 

Toniente coronol de Infantel'ía, di· 
plomo.do de' Esto.do Mayor, D. José 
Buigues Gómez, 

Otl'O, n. JuUán Mart1nez-SimanO'as 
Garcin.. 

Teniento coronol de Artillería, di~lo· 
mado de ¡'~$tn.do Mayor, D. José Gó· 
mez Martín. 

Teniente coronel de Ingenieros, di· 
~lomttdo de Estado-Mo.yor, D. Carlos 
de Sa.lo.s LópoZ. " 

Comandllnte de Inftmtería., d:i<ploma· 
do de E~a.dO Mayor. D. Alfredo Mu· 
tliz Vega. 

Otro, D. José 6arcia CaUeJo.. ' 
COmu.l1i1ullte de Ca.bu.lleria, diplQma· 

do do EstlJ.do MtÍyol', D. Félix Rome· 
ro DelgadO. . 

COlrl!íuda.nte de Artillería, dhploma· 
do da Estado Mayor, D. Juan Malina 
Pérez. " 

otro, D.' !~nuc10 P~draza MQrl'ondo. 
l!~¡;t(,)¡; "jertH; tt!lblll'n,1l lmol.lr &lU ,pre· 

sent:Mión al Toniente Genoral Direc
tor dol Centro Suplw10r d61 EstudioR 
de lo. netenso. No.clonul, el !9 de sep· 
tiembre u.ctLllll, a las dl{\~ horas. 

. Madrid, 1 de sElIptiembre de 1975. 
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Otro, D. Jua.n Pareja GÓngcOra. 
Otro, D, Alvaro Ballarla Gareia. 
Otro, D." losé Castellanos Ordás: 
Otro, D. Luis GOIlzález Martín. 
Otro', D. Manual Carrillo Turón. 
Capitán D. Fel'1lando Uedondo Díaz. 
Otro, D. JOHé Esca.lona Péh~z. 
Otro, D. Antonio Balbis Torres. 
Otro, D, LOl'SllZO Escudero Hamos. 
Otro, D. Al'tU!'O VfIluesa Parral. 
Ott'O, D. Josó de la Orden Blanco. 
otro, D". Eugenio Lafranl{e Carmo· 

n~ _ 
Otro, D. JOSÓ Diaz Montero. 
Otro, D. Esteban Gonzálaz Santos. 
OttO, D. Josó Armada Sarriá. " 
Otro; D. Vicente BruoJos Moreno. 
Otro, D. Josús Mélgar Riol. 
Otro, D. Juntl. Albero Dura. 
mro, D. PrImitivo Delgado Marti. 

n9Z. 
O'Lro, D. Josó Carvajal Co.stellón. 
otro, D. Euriquo L,ípoz Uolal1di. 
'l'()111('ll~to U. AUlltll:\o f"ern6.nde:r. de 

có:rdobu. y ltuiz-Ocejo. 
Otro, D. Mu.tias Jovo Dom1!lg'uez-Gll. 
Otro, D. MtU1Uel Casado Soto. 
Madl'1d, 1 de soptiembre do 1975: • 
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ACADEMIA GENERAL 
MILITA:Q 

Curso selectivo 

~Bajas 

De acuerdo con lo dls~uesto en el 
apal'to.do 11 de la Orden circular de 
22 de. diciembre de 197'J (D .. 0. uüme
ro 2 ele 1974), causan baja, a .pet"ición 
propIa, en la fuse escolar dei curso. 
seloctivo, para :!ngréso en la Acade
mia General Militai', quedando en la 
situación militar qua les cOI'l'af51)onda 
según lo prevenido en el apartado 11) 
de Ta, Orden citada, los alumnos que 
a continuación so l'elaciono.n: 

Don 1aima Mufloz de las Casas. 
Don Eduardo Martín GÓmez. 
Mo.drid, 30 de agosto de 19'711. 
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"AéADEMIA aENERAL BASII .. 
CA DE SUBOFICIALES 

Bajas e ingresos 
Do !l.Cuordo non lo die;p\lóB1.o en nI 

ltpartndo 9.5 de !/l cOllvoaMol'lll. tla 
lngl'(lIlO parO: 10.2,110 Pt'omoc16n, publ1· 
endt\ por Orden de 21 do enal'o de 
1075 (D. O. mimo 21), quedan modi:!'i. 
cadus las relaqlones de aspirantes in
gl't\sados en la. Academia Goneral Bá· 
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sica de Suboficiales" contenidas en la 
Orden de 23 de julio de 1975 (D. O. nú
mero 169), en la forma que a conti
nuación se expresa y 'Por las circus
tanclas que también se indican: 

BAJAS " 

Infantería 

Por renuncia r, 
,Número 22 D. Antonio García Ro. 

driguéZ. 
Número 201 D. César Sánc.hez Alva-

rezo • 
Número 248 D. Jesús Pedrero Mar-

tín. . 
PQr fallecimiento: 
Número 291 D. Joaquín lbarz Cata

lán. 

Cabaliería 

Por renuncIa:' 
Número 39 D. Julio. Martín Yepes. 

Ingenieros 

Por renuncia.: 
Númere 131 D. Luis Morales·· Sen

dino. 

ALTAS 

6 de· septiembre de 1975 

4." Zona, continuando en la misma si
tuación en la lllaza de su nur¡va 're 
sidencia y afecto para documentacióI. 
y llaberes al 42 Tercio: . 

Este cambio será sin derecho a ,pa
saporte, dietas ni indemnización d~ 
traslado de r~sidencia. 

Madrid, S de septieu1bre de 1975. 
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Conc~sos 

Una de teniente de la Guardia Civil, 
existente en la l." Comandancia Mó
vil de dicho Guel'po (Madrid). 

Las instancias de. los solicitantes, 
remitidas por conducto reglamenta
,rio a este Ministerio (Dirección Ge
neral de la Guardia Civil, 1.& Sección 
de E. M.}, deberán teuer entrada en 
el mil:uno dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a :partir del 
sig:tüenfe a.I de publicación de esta 
Orden documentada!? con copia de la 
Fi~h1l.-resumen. cerrada en la fecna 
de ilolicitud, cÍlmplimentándose ,por 
las Unidades .encargadas de darleS 
curso, lo dispuesto eu el artículo 66, 
apartado uno, del Decreto 1408/66 
(D. O. núm. 146). 

~Indl'id, g de agosto de 1975. 

G~LOMA GALLEGOS 

MatrimOliios 

Para cubrir las bajas producidas 
se nombran caballeros alumnos a los 
aspirantes que figuran a continuación, 
aprObados sin plaza. en la Orden a1'1'1-
ba. citada 1'el!tcionudos por Orden de 
puntuación obtenida en los exámenes • 
y oon expresión del Arma que les ha 
correSIPondido, según su ¡petición: Con arreglo a las dis'Posiciones de 

la Ley de 13 de noviembre de 19~7 
(D. O. núm. 257), se concede licencia 
para contraer ma,trimoul0 con dofia 
María de las Mercedes Millán Escr1-
che, al teniente de la Guardia CivIl, 
don ;ruliá:n López Verdegay, con des
tino en la 422 Comalldáncia {Lérida). 

Número 349 D. A"Iltonl0 Iglesias !He
"rrero a Infantería. , 

Número alíO D. Luis González Menén
dez a Infantería. 

Número 851 D. ;rosé Orteg,a. DeIfs a 
Infantería. 

Número .252 D, Carlos Mayoral Ma
tamalb. a Infantería.. 

Número 69 D. Andrés Torres García 
a Caballería. 

Madrid, 3Q de agosto de 1975. 
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$i ti M.1oo ......... _____ _ 

DIlEC(IOM G9tEMl. 
Dé 'LA GUARDIA (Ml 

~ 
Cambio de residencia 

Madrid, 2 do septiembre de 1975. 

COLOMA GALLEGOS. 

Bajas 

Segán éomunica el Director General 
de la 'Guardia Civil, ha fallecido en 
Ldgroi'10, el día 30 del presente mes, 
el -brigado, de dicho Cuerpo D. Jesús 
Pascual Pascual, que se l1tl.llaba des
tinado en la 2." ComandanCia Móvil 
(Logrofioj. , 

Madrid, 30 de agosto de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

A !l1.'!'t!<11óu propia Y' ;por a.plicaciótl 
de lo dispuelltu cm el artículo 4.0 dI' Destinos 
la Ordan de 28 de novlem.bre de 1939 
(l), O. m1m. 52), so concede ca.mbio (~omo 1'llsultMo del concurso anun. 

,de r(1sidHTl(l!.¡¡; desdo la plaz,a de Eje€. cittuu por Ol'den de 30 -de julio 'dlti. 
de los Caball¡¡¡l'os (Zaragoza), l), la. dE. mo, (D. O. núm. 172), pa.ra CUbrir va. 
l..érida., al 'tenl¡¡¡nte coronel de l.a Guar cante en la Es'tación Hu,diotelegl~ática. 
diaCivll, Grupo de «Delltino de M Fija" en la 152 Comandancia de la 
ma o Cuevpo»,' D. J3ernabé P1ndadc. Guardia 'Civil (Las Palmas de Gran 
Nieto, actualmente disponible en ·la t Canaria), se des'tln,a, al briB'á~a de 

" s 
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dioho Cuerpo, D. Fra.noisco Gonzár 
lez Nú:i1ez, de la 252 ComandancIa 
(Melilla), cesando en su actual des· 
tino. 

Madrid, 3 de septiembre de 1975. 
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Edades 

Vista la inst.ancia promovida por el 
brigada de la. Guardia Civil, D: Die
go Médina López, con destino en el 
25 Tercfo, solicitando le sea rectifi
cada la fecha. de su nacimiento de 
3 lÍe octubre de "1:92-2. que consta en su 
documentaciqn inilitar, por la de 2 
de' igual mes y año; comprobado do
cuméntalmente tal error, de confor
midad con lo dispuesto en la Orden 
de 25 de septiembre' de 1948 ( .. Colec
ción Legislativa» núm. 124), 11e re
suelto "Conceder la rectificación' soli- . 
citada. -

Como consecuencia, a la Or!;len de 
!22 de julio de 1975 {D. O. núm. 'lOO}, 
por la que, -entre otros, \pasaba. a la 
situación de retirado por cumplir la. 
edad reglamentaria el cita.do subofi
cial, se entenderá. rectificada en, igual 
sentido. -

Ma.drid, 2 de septiembre de 1975. 
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. Ascensos 

Por r.eun1r las condiciones regla
mentarias, se deolaro. apto 'para el as. 
censo a brigada y existiendo vacan
te en esta Escala, se concede dicho 
empleo, por antigüedad con la de es
ta tedha, <il sargento primero de la. 
Guardia Civil D. Benito Poza JOdra, 
de la 141 Comandancia (Toledo), el: 
que continuará a&\Tegado para el ser
vicio en la Unidad a ,que actualmente 
pertenece, hasta. obtener d~tino de
finitivo. 

Madrid, 30· de agosto de).975. 

COLOMA GALLEGOS 

P.or reuñir "las oondiciones regla. 
mentarias para el ascenso a ·sargen
to primero, se concede dicho em9,)leo, 
por a.ntigüedad, con la de esta techa 
y con arreglo a los preceptos de la 
Ley de 21 de julio dé 1960 (D. O. nú
mero 167), al sa.rgento de la Gua.rdia 
CIvil, D. Laureallo García Andrés, de 
la 111 Comandanoia. (Madrid), el que 
continua.rá €In eu Mtual deathlo. 

Madrid,' 30 de agosto de 1975. 

COLOMA GALLEGOS 

Por reunir' las' condloione-s regla
mentárias se declara apto !para el as~ 
censo a sargento y existiendo vacan-

t 
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te en "esta Escala, se concede dieho 
empleo .poranti~,'üedad oon la de esta 

. fecha, al oabo !primero de la Guardia 
Civil. qUe se l:elaoiona,. el oüal oonti-
·nual'á. agregado 'Para, el servicio eu 
·10. Unidad a que actualmente pertena
,ce, hasta obtener destino definitivo. 

Antonio Guzmán Gálvez, de la 251 
<Comandanoia (Málaga). . 

Madrid, 30 de agósto de 1975. 
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6 de septiembre de 1975 

Empleos honorarios 

Por haÚarse comprendidos en el De
oreto núm. 909/1961, de feoha 31 de 
'm~yo de dicho año (D. O.· núm. 131); 
se oonoede el empleo de teniente ho
norario a los suboficiales de la Guar
dia Civil en situación de :retirados 
por edad. que se relacionan. 

_ SUbteniente D. Angel Bafiuelos qho-
món. . . 

.SECCION DE. ..lillQUISICIONES y 

JUNTA REGIONAL DE CONTRATACION 
, DE LA 7." REGION MILITAR 

Expediente ntim:iS¡75 

Que,da .. rectificado el anuncio l'l:ü
mero 399, pUblicado en el DIAnIO OFI
CIAr. núm. 197, de fecha 2 del actual, 
fllágina. 1024, en el .sentido de que el 
impone es de 4.970.000 -pesetas. 

Valladolid, 5 de septiembre de, 1975. 

.JUNTA PRINCIPAL DEl COMPRAS.DEL 
MiNI~T.ERIO DEL EJEllCtTO 

Paseo de MON/t. S-B, 
MADRID 

;Jl)xpte,: J., S. M. 96/71$·142 

COI!.CUrtllO 'p1.\bllco 

rionnente citado". en el Salón de' 'Ac
tjJs de esta, Junta, en cuya Secretaria 
puede!! consUltárse los pliegos de ba
ses de nueve treinta a trecehora:s. 
. El Jmporte de los anuncios Será á 
cargo de 'los ad}udicatarios. 

Madrid. 27 de agosto de 1975. 

Núm. 392 P.1....,...1 

JUNTA PRINCIPAL l>E COMPRAS l>EL 
lIfiNISTERIO DEL EJERCIro 

Paseo de MOl'ét, 3.B. 
MADRID 

Expte.1 M. T. 13-730:141 

• COUCllrtllO p1.\bllco 

Hasta las once hOras' del día 3 de 
octubre próximo. se 'adr:tl,ite-n ofenas 
en la Secretaria de esta. Junta. Prin-

Hasta las I once lloras del día 8 de cipal, para la adquisición de carro
'Octubre próximo, se admiten ofertas zados diversos sobre autobastid6res 
en la.· Secretaria de esta Junta prin-«Pegaso» 3045, con destino a la Base 
oipal, para la adquisición de 25 esta- de Parques y Talleres de Torrejón de 
dones, radio AN/VRC-64 completas, Ardoz, por un, importe límite total 
,con sistemas de interfono AN/VIC·1 de 36.995.000 pesetas. 
'Y lote da repuestos, con desti¡10 al El citado concurso se celebrará a las 
Parque Central de Transmisiones de diez horas del día 9 de octubre próxi
El Pardo, por un 'importe limite total mo, en ,el Salón de ACitos de esta :run
de 6.094.600 pesetas. • ta, en cuya Secretaria pueden con-

El citado concurso se celebrará a. ~ultarse los pliegos de bases de' nue. 
las once treinta horas del dla ante. ve treinta a trece horas. " ... 

D. O. mimo 201" 

otro, D. Ignacio Caballero Torres. 
Otro, D. Jacinto. Hernández Regue-

ras. "" 
Otro, D. Manuel Soto Janeiro. 
Otro, D. Victoriano Garaia García.. 

Brigada D. Feli!pe Dominguez Lo
renzo. 

Sargento 'Primero D. José García 
Aguera. 

Madrid, 2 de septiembre de 1975. 
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ENAJENACIONES , . 
El importe de los anuncios será. a 

cargo de los adjudicatarios. 
Madrid, 27 de agosto _ de 1975. 

Núm. 393 P.1-1 

JUNTA PRINCIPAL DE COMPRAS DEL 
MINISTERIO DEL !iUERCIro 

Paseo d.e Mo:ret, s-n 
MADRID 

ExptlM M. T. 7/75-11.7 

COncui'ao p'liblico 

Hasta las .diez h.oras del día. 3 de 
octUbre próximo, se admiten ,ofertas 
en la SecretarIa de esta. Junta. Prin· 
cipal, para la adquislplón de 40 Carro
zados montados como camión de cal'· 
ga 8'Obre ,Pegaso» 3050, con destino 
a. la Base de Parques' y Talleres de 
Torrejón de Ardoz, por un importe lí
mite total de 6.400.000, pesetas. 

El" citado concurso se celebrará a 
las diez horas del día 8 .de octubre 
próximo, en el Salón de' Actos de 
esta Junta, en cuya Secretaría pue
den consultarse los pliegos de. bases 
de nueve a trece horas. 

El importe de los anuncios será a 
cargo de los adjudicatarios. 

Madrid, .27 de agosto de 1975. 

Núm. 391 . . I 
P.1-1 

se recuerda lo, dispuesto por la Superioridad mpooto a la oonvenlenola de Inoortar en oote· DIARIO OI'IOIAI. 
.lIuantOtl anunoios hayan de publi0ar86 por los Órpnfemoe, Ouerpos, centros y DGj.lendenolu mlllta.re., I~ 
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